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G^BIEHXO DE LA PROVINCIA

DE L^S BALEARES.

Elecciones de A ijunlamientos. =Circular. = 
En la Gaceta de Madrid núm. 1280 del dia 
6 del actual, que acabo de recibir, se halla 
inserta la ley de organización y administra
ción municipal de 5 del mismo, y la Real or
den de la propia fecha dictando varias dispo
siciones para que de conformidad con lo pres
crito en dicha ley se dé principio desde luego 
á las operaciones preliminares para la elec
ción total de los Ayuntamientos en los dias 
1 y 2 de setiembre próximo venidero, cuyo 
tenor de uno y otra es como sigue:

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRA
CION MUNICIPAL.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed, 

que las Cortes constituyentes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS 
HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los distritos municipales.
Artículo l.° Es distrito municipal de un 

pueblo su término jurisdiccional.
Art. 2.° Todo distrito municipal forma 

parte de un partido judicial, y pertenece á 
una provincia de la Monarquía.

Art. 3.° No podrá hacerse alteración en 
los límites de los distritos municipales, sin 
oir á los ayuntamientos interesados y de los 
pueblos limítrofes, y sin dejar á salvo los 
derechos de propiedad y servidumbres públi
cas y particulares legítimamente constituidos.

Art. 4.° Corresponde entender y resol
ver en los espedientes sobre variación de lí
mites de los distritos municipales, á la di
putación provincial respectiva; pero sus 
acuerdos en la materia no serán ejecutivos 
sin la aprobación del Gobierno.

Art. 5.° Para hacer pasar un distrito 
municipal de uno á otro partido dentro de 
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la misma provincia, se oirá precisamente al 
ayuntamiento del mismo y á los de pueblos 
cabezas de ambos partidos, á la diputación, 
al gobernador, y al ministerio de Gracia y 
Justicia. La resolución del espediente cor
responde al ministerio de la Gobernación, 
previo dictamen del Consejo de Estado.

CAPITULO II.

De los habitantes de los distritos municipales.

Art. 6.° Para los efectos de la presente 
ley se considerará á los habitantes de los 
distritos municipales divididos en residentes 
y vecinos.

Art. 7.° Es residente todo habitante del 
distrito municipal que no esté inscrito en su 
padrón de vecindad.

Art. 8.° -Es vecino de un pueblo todo 
español cabeza de familia que se halle ins
crito en su padrón de vecindad.

Art. 9.° Corresponde á los ayuntamien
tos la declaración de vecindad en sus res
pectivos distritos, y pueden hacerla de ofi
cio, ó á instancia de parte.

Art. 10. , Los ayuntamientós declararán 
de oficio vecinos á todos los españoles ca
bezas de familia que en la época de formarse 
ó rectificarse el padrón lleven dos años de 
residencia fija con casa abierta en su res
pectivo distrito municipal, ejerciendo en él 
su profesión ó industria, ó teniendo un mo
do de vivir conocido.

El que tuviere casa abierta en varios pun
tos y la residencia alternativa, elegirá uno 
de ellos para vecindario.

Art. 11. En cualquier tiempo del año 
declararán también las mismas corporacio
nes vecino al que lo solicitare, acreditando 
tos estreñios siguientes:

l .° Ser español cabeza de familia.
2 .° Haber manifestado ante el ayunta

miento del pueblo en que tuviere anterior
mente su vecindad la resolución de trasla
darla á otro distrito municipal.

3 .° Haber satisfecho ó dado garantía de 
satisfacer las cuotas que se le hayan impuesto 
en concepto de vecino del pueblo, en don
de se despide, por todo el año en que tra
ta de levantar la veciudad.

Art. 12. El estranjero no naturalizado 
que, siendo cabeza de familia, desee avecin
darse en un distrito municipal, debe residir 
en él con casa abierta por espacio de tres años; 
renunciar ante el ayuntamiento la protección 
del pabellón de su pais, y probar por lo me
nos una de las siguientes circunstancias:

1 / Estar ó haber oslado casado con es
pañola.

2 .a Haber arraigado en el reino, ad
quiriendo en él bienes inmuebles.

3 .a Haber ejercido por espacio de cin
co años en el reino una profesión útil.

4 .a Haber establecido ó hallarse esta
bleciendo una industria que requiera su re
sidencia habitual en el pais.

5 .a Haberse hallado al servicio del Es
tado.

Art. 13. La adquisición de vecindad no 
será obstáculo para la estradicion cuando 
esta proceda con arreglo á todos los tratados.

Art. 14. Los que hayan sido declarados 
vecinos serán inscritos en el padrón corres
pondiente, dando aviso al ayuntamiento de 
la antigua vecindad del interesado para que 
los elimine del suyo.

Art. lo. Desde el l.°de octubre al 1? 
de noviembre de cada año los ayuntamientos 
formarán ó rectificarán los padrones de sus 
distritos, y los tendrán de manifiesto en sus 
secretarias para que cualquiera pueda en
terarse de ellos.

En los quince dias siguientes recibirán to
das las reclamaciones que contra el padrón se 
hicieren, y decidirán sobre ellas hasta fin del 
mes.

Art. 16. Los que se sintieren agraviados 
por las resoluciones de los ayuntamientos po
drán acudir á la diputación provincial, que, 
oyendo á los interesados, decidirá definiti
vamente en los quince primeros dias de di
ciembre.

Los ayuntamientos remitirán copia del pa
drón de vecinos á la diputación provincial en 
el mes de diciembre cada cinco años, y en 
los años intermedios darán cuenta de las al
teraciones que ocurran.

Art. 17. Durante el curso del año no 
se harán en el padrón de vecindad mas alte
raciones que:

Primera. Inscripciones á instancia de par
te con arreglo á lo que prescribe esta ley.

Segunda. Eliminaciones por incapacidad 
legal ó defunción.

Tercera. Eliminaciones por haberse ave
cindado en otros distritos interesados.

Art. 18. Si alguno se hallare inscrito en 
el padrón de dos ó mas pueblos, solo valdrá 
la vecindad que últimamente se le hubiere 
declarado.

Art. 19. La vecindad se pierde cuando 
el ayuntamiento recibe aviso de que el inte
resado ha sido inscrito en el padrón de otro 
distrito municipal.

Art. 20. Los vecinos gozan, con arreglo 
á las leyes de los derechos municipales acti
vos y pasivos, y contribuyen á los fondos y 
cargas municipales y provinciales del distrito.

Art. 21. Los residentes sin casa abierta
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no disfrutarán derecho alguno del municipio, 
ni tienen otro deber que el de pagar los im
puestos indirectos, sin que puedan reclamar 
refacción.

Art. 22. Los no vecinos con casa abierta 
no tienen otros derechos municipales que los 
de aprovecharse de las ventajas que propor
cionen los establecimientos públicos de ins
trucción y beneficencia.

Sufrirán alojamientos y bagajes, y estarán 
sujetos á las prestaciones de servicio vecinal.

Los que lleven un año de residencia con 
casa abierta en mi distrito y no prueben que 
son vecinos de otros, contribuirán á todos los , 
gastos y cargas municipales y provinciales 
sin ganar mas derechos que los que se concc- ¡ 
den en el parráfo l.° de osle artículo.

Art. 23. Los forasteros que tengan casa 
abierta con labor, industria, criados ó depen
dientes, contribuirán á las cargas vecinales 
en proporción á la riqueza ó industria que 
tengan en el distrito municipal, yen la mis
ma proporción disfrutarán de los aprovecha
mientos comunes con arreglo á la naturaleza 
de su industria.

Todo propietario está obligado á contribuir 
á aquellas partidas del presupuesto muni
cipal que sirvan para satisfacer las cargas á 
que se hallen afectas sus propiedades, ó re
dunden en beneficio inmediato de ellas.

Art. 24. Los estranjeros residentes go
zarán de las exenciones que les correspondan 
por los tratados ó por la ley especial de ex
tranjería.

CAPITULO III.

Del eslabledmienlo, creación y supresión de 
ayuntamienlos. *

Art. 25. Para el gobierno interior de los 
pueblos y su distrito municipal, no habrá ' 
mas, al tenor de lo dispuesto en el art. "5 de I 
la Constitución, que ayuntamientos compues
tos de Alcaldes y Regidores, nombrados unos 
y otros directa ó inmediatamente por los ve
cinos que paguen contribución directa para 
los gastos generales, provinciales ó munici
pales en la cantidad que, conforme á la escala 
de población, establece la presente ley.

Art. 26. So conservarán los ayuntamien
tos en los pueblos donde en la actualidad 
existen. Para la supresión ó creación do ayun
tamiento, y para la segregación de parte de 
un distrito municipal con objeto de agregarlo 
á otro existente, han de concurrir las cir
cunstancias y observarse los trámites que 
prescribe la presente ley.

Art. 21. Podrá suprimirse un ayunta- 
r/ñento en cualquiera de los casos siguientes:

Primero. Si no llegando á 50 el número
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de sus vecinos, lo creyere conveniente la di
putación provincial.

Segundo. Cuando careciere de recursos 
para sostener los gastos municipales.

Tercero. Cuando lo solicitare con fun
dadas razones el ayuntamiento en unión de 
un número de vecinos contribuyentes, duplo 
que el de concejales.

Art. 28. La segregación de parle de un 
distrito municipal, ó de parte de varios, tanto 
para agregarse á otros existentes, como para 
constituir un nuevo distrito y ayuntamiento, 
podrá efectuarse en los casos siguientes:

Primero. Cuando lo solicitare el ayunta
miento existente.

Segundo. Cuando lo pidiere la mayoría 
de los vecinos de la porción ó porciones que 
hubieren de segregarse.

Tercero. Cuando se trate de despoblados, 
aldeas, cortijos ó caseríos, con territorio pro
pio deslindado, sitios á gran distancia de la 
cabeza de su distrito municipal, separados de 
este por otro ú otros intermedios.

Art 29. Son en lodo caso circunstancias 
precisas para acordar la segregación y crea
ción de un nuevo distrito municipal las si
guientes:

Primera. Que no baje de 100 el número 
de vecinos que hayan de formarlo.

Segunda. Que el mismo tenga ó se le 
pueda señalar un término jurisdiccional pro
porcionado á su población.

Tercera. Que se jWiíique que el nuevo 
distrito podrá sufragar los gastos municipa
les sin gravar excesivamente á los vecinos.

Art. 30. Las diputaciones provinciales 
entenderán y resolverán los expedientes so
bre creación, segregación y supresión de 
ayuntamientos y términos, oyendo precisa
mente á los interesados, verificando la divi
sión de los terrenos, bienes, pastos, aprove- 
mienlos, usos públicos y créditos activos y- 
pasivos, y teniendo en cuenta la población y 
riqueza respectivas; pero sus acuerdos no se
rán ejecutivos sin la aprobación del Gobier
no oyendo al consejo de estado.

M TITULO II.

DE LA ELECCION Y RENOVACION DE 

AYUNTAMIENTOS Y CONCEJALES.

CAPITULO PRIMERO.

De los electores y elegibles, y de las causas 
escusa y de incompatibilidad.

Art. 31. Para poder ser elector muni
cipal se requiere ser español, mayor de 25 
años, y vecino dei distrito respectivo.
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En los distritos municipales que no pasen 

de 100 vecinos, serán inscritos como electo
res, para los cargos de alcaldes y regidores, 
todos los que paguen contribución directa para 
gastos generales, provinciales ó municipales.

En los de 101 á 500 vecinos, las cinco 
sestas partes de los contribuyentes por los con
ceptos expresados.

En los de 501 á 1,000 vecinos, las cuatro 
quintas partes.

En los de 1,001 á 5,000, las tres cuartas 
partes.

En los de 5,001 ó mas vecinos, las dos 
terceras partes.

Art. 32. Para completar el cupo electo
ral de cada distrito en los casos expresados 
en el artículo anterior, se empezará á contar 
desde el mayor contribuyente, y se seguirá 
por orden de mayor á menor hasta llenar el 
número de electores prefijado.

Art. 33. Serán también inscritos como 
electores, ademas del número que determinan 
los artículos precedentes:

Primero. Todos los vecinos que paguen 
igual cuota á la del elector que so halle en 
último lugar en el censo electoral del distrito.

Segundo. Todos los vecinos no compren
didos en el censo electoral del distrito, que 
estén inscritos en las listas de electores para 
Senadores y Diputados á Cortes en concepto 
de contribuyentes.

Tercero. Los que pagando alguna cuota 
para gastos generales, provinciales ó muni
cipales, sean:

Primero. Individuos de las academias 
Española, de la Historia, de San Fernando, 
de Ciencias y de las demas dirigidas por el 
Gobierno.

Segundo. Individuos de las sociedades 
económicas.

. Tercero. Profesores y maestros de cual
quier instituto de enseñanza costeados de los 
fondos públicos, los doctores y los licencia
dos, y los que hayan obtenido titulo que ha
bilite para el magisterio.

Cuarto. Los canónigos y los curas pár
rocos.

Quinto. Los ahogarlos, médicos, ciruja
nos, farmacéuticos, veterinarios y demas 
que ejerzan una profesión para la que se 
exijan por las leyes estudios y exámenes 
previos.

Sesto. -Los jubilados de ¡as carreras ci
viles que disfruten sueldo al menos de i 000 
reales.

Sétimo. Los gefes y oQciales retirados del 
ejército y armada que disfruten sueldo al 
menos de 4000 rs.

Art. 34. Para computar la cuota electo
ral se considerarán como bienes propios:

Primero. A los maridos los de sus mu
jeres, mientras subsista la sociedad conyugal.

Segundo. A los padres los de sus hijos 
menores, mientras sean sus legítimos admi
nistradores.

Tercero. A los hijos sus propios bienes, 
aunque sus padres ó madres sean usufruc
tuarios.

Art. 35. En las poblaciones donde no se 
pague contribución directa serán electores, 
como contribuyentes, los vecinos que dis
fruten una renta ó utilidades procedentes de 
bienes propios ó del ejercicio de cualquiera 
profesión, industria ó comercio de los com
prendidos en las matrículas del subsidio, en 
la misma proporción que marca la anterior 
escala.

Art. 36. No serán electores aunque reu
nan los requisitos y circunstancias exigidos en 
esta ley:

Primero. Los que al verificarse las elec
ciones se hallen procesados criminalmente 
cuando hubiere recaído contra ellos auto de 
prisión.

Segundo. Los sentenciados á penas aflic
tivas y correccionales mientras no hayan es- 
tinguido sus condenas y obtenido su reabili- 
tacion en los casos en que esta proceda con 
arreglo á las leyes.
, Tercero. Los que por incapacidad física 
ó moral estuviesen sujetos á curaduria.

Cuarto. Los fallidos ó en suspensión de 
pago, ó con sus bienes intervenidos.

Quinto. Los apremiados como deudores 
á la Hacienda nacional, á los fondos provin
ciales y municipales, y los segundos con
tribuyentes á los mismos.

Sesto. Los que por sentencia judicial es
tuviesen sometidos á la vigilancia de las au
toridades

Art. 37. Son elegibles para alcaldes y 
regidores todos los vecinos electores. En los 
pueblos en que no se paguen contribuciones 
directas, lo serán todos los vecinos no inca
pacitados.

Esceptúanse en uno y otro caso:
Primero. Los empleados activos que ejer

cieren cargo ó comisión con sueldo ú otras 
obvenciones del Gobierno, de la provincia ó 
del municipio.

Segundo. Los ordenados in sacris.
Tercero. Los que cesaren en el cargo de 

de alcalde ó regidor, sin un año de hueco.
Cuarto. Los Senadores, Diputados á Cor

tes y provinciales.
Quinto. Los que al tiempo de verifi

carse las elecciones fuesen abastecedores ó 
contratistas de algún ramo ó servicio mu
nicipal. ó arrendatarios do las tincas de pro
pios.
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Art. 38. No son elegibles para alcal
des los que no supieren leer y escribir.

Art. 39. Podrán escusarse, aunque fue
sen elegidos:

Primero. Los mayores de 70 años.
Segundo. Los impedidos físicamente.
Tercero. Los que hubiesen sido Senado

res ó diputados á Cortes ó provinciales du
rante el año que siga á la espiración de aquel 
encargo.

Cuarto. Los regidores que fuesen reele
gidos.

Art. 40. Cuando un concejal fuere ele
gido Senador, Diputado á Cortes ó provin
cial, optará entre uno y otro cargo en el 
plazo de quince dias, después de constituirse 
el cuerpo á que la elección le envía. No ha
ciéndolo, se entiende que renuncia al cargo 
municipal, ó el provincial ^n su caso.

Artículo 41. Todo concejal que, siéndolo, 
entrase en alguna de las condiciones que in
capacitan para ser elegido, se entiende que 
renuncia su cargo: exceptúanse los compren
didos en los párrafos primero y quinto del 
artículo 36.

CAPITULO II.

De la formación de las listas electorales

Art. 42. Es obligación del ayuntamiento 
formar las listas de vecinos electorales en su 
distrito, sujetándose estrictamente á las pres
cripciones de la presente ley.

Art 43. Todos los años en que hayan de 
verificarse elecciones ordinarias, constituirá 
el ayuntamiento la comisión electoral, bajo la 
presidencia del alcalde, el dia l.° de junio.

Art. 44. La comisión, teniendo presentes 
el padrón de vecinos, ios repartimenlos gene
rales, provinciales y municipales, y los de
más datos antecedentes que estime necesa
rios, y que todos los agentes de la adminis- 
cion están obligados á facilitarle, formará las 
listas electorales. •

Art. 45. Las listas electorales se dividi
rán en tantas secciones como colegios haya, y 
cada sección en los casos siguientes:

Primero. Electores contribuyentes de ma
yor á menor, y expresando la cuota que cada 
uno tenga repartida.

Segundo. Electores por pagar la misma 
cuota que el que menos del caso primero.

Tercero. Electores contribuyentes para 
Senadores y Diputados á Cortes, también de 
mayor á menor, y con expresión de cuotas.

Cuarto. Capacidades, con expresión de 
su clase y sueldo que disfruten, cuando por 
razón de este gozan del derecho electoral.

Art. 46. La comisión someterá las pri
meras listas al examen del ayuntamiento en

487 
su primera sesión ordinaria del mes de julio, 
y el cuerpo municipal dedicará á su rectifica
ción las sesiones estraordinarias que necesite 
para aprobarlas ó rectificarlas, antes del 15 
del mismo mes.

Art. 47. Las listas aprobadas por el 
ayuntamiento se fijarán, para conocimiento 
del público, en los parajes de costumbre el 
25 de julio á mas tardar, y permanecerán 
así hasta el 10 de setiembre.

Se imprimirán en los pueblos de crecido 
vecindario, vendiéndose ejemplares al precio 
mas módico que fuera posible, y en la secre
taría se tendrán siempre de manifiesto á dis
posición de los que quieran examinarlas.

Art. 48. Desde el 26 de julio al 15 de 
agosto admitirá, examinará y resolverá el 
ayuntamiento cuantas reclamaciones se le 
presentaren por los que á ello tuvieren dere
cho, tanto sobre inclusión como sobre esclu- 
sion de electores, ateniéndose á la dispuesto 
en esta ley, y dando conocimiento por escrito 
de su resolución á los interesados.

Art. 49. Los vecinos del distrito muni
cipal que se crean con las condiciones nece
sarias para ser electores, tienen derecho á 
reclamar su inscripción en las listas electora
les del mismo.

Los vecinos contribuyentes tienen derecho 
á reclamar la exclusión de los que creyeren 
hallarse indebidamente inscritos en las listas 
electorales.

Los vecinos inscritos en ellas tienen de
recho á reclamar las inclusiones y exclusio
nes que estimaren justas.

Art. 50. Las reclamaciones sobre el de
recho electoral deben hacerse por escrito, y 
presentarse acompañadas de los documentos 
justificativos.

Los reclamantes tienen derecho á-que en 
la secretaría del ayuntamiento, se les permita 
examinar cuantos datos y documentos hayan 
servido para la formación de las listas.

Art. 51. No podrá ser excluido de las 
listas electorales, ninguno de los que eslen ins
critos, sin darle conocimiento de la reclama
ción que lo motivare, y sin su audiencia.

Art. 52. Las resoluciones del ayunta
miento sobro elecciones se anotarán en el ex
pediente de su razón, y han de constar ade
más en el acta respectiva so pena de nulidad 
del acuerdo y responsabilidad á quien haya 
lugar.

Art. 53. Rectificadas las listas según 
procediere, so formarán de las rectificaciones 
listas especiales por secciones y casos, que 
se expondrán al público en los parajes de 
costumbre, desde el 20 do agosto á mas tar
dar hasta el 28 del mismo.

'Art. 54. Desde el dia l.° al 15 de Sc- 
2
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tiembre los que se crean agraviados por la 
resolución del ayuntamiento á sus reclama
ciones, podrán acudir ante la diputación pro
vincial por medio de solicitudes en la forma y 
términos prescritos en el art. 50 de esta ley'.

Art. 55. La diputación provincial, to
mando las noticias é informes que estimare 
oportunos, y que ninguna autoridad, corpo
ración ni particular podrá negar ni dilatar, 
decidirá sin ulterior recurso todas las recla
maciones que ante ella se hicieren sobre lo 
acordado en punto á rectificación de las listas 
por los ayuntamientos antes del 10 de Octu
bre; de forma que el 15 eslen todas las listas 
últimadas y en poder de los respectivos ayun
tamientos.

Art. 56. Recibidas las listas por los 
ayuntamientos, dispondrán estos que se re
dacten según lo prescrito y con arreglo á las 
rectificaciones acordadas por la diputación 
provincial, haciéndolas imprimir en los pue
blos de crecido vecindario, y en todas partes 
fijándolas para conocimiento del público desde 
el dia 25 de octubre lo mas tarde, y conser
vando un ejemplar con los datos en la secre
taría á disposición de cuantos vecinos contri
buyentes quieran examinarlas.

Donde las listas se imprimieren, se vende
rán ejemplares de ellas por el precio mas 
módico posible.

Art. 57. Las listas de que tratan los ar
tículos 55 y 56 servirán para toda elección 
municipal que se verificase desde ell.°de 
noviembre de un año hasta igual dia del si
guiente, sin que puedan alterarse con inclu
sión alguna durante elcursode los doce meses.

Art. 58. Los nombres de los que falle
cieren é incurrieren en cualquiera de los ca
sos previstos en el artículo, 36, serán bor
rados de las listas por el ayuntamiento de ofi
cio ó á instancia de uno ó mas vecinos electo- 
lores del distrito, instruyéndose en ambos ca
sos el oportuno expediente justificativo.

CAPITULO III.

De la dinision del distrito municipal en 
colegios electorales.

Art. 59. Para la elección de ayunta
mientos los distritos municipales que escedan 
de 600 vecinos se dividirán en tantos cole
gios electorales, como se crea conveniente y 
de modo que ninguno tenga menos de 200 
electores, ni mas 800.

Art. 60. La división del distrito en co
legios la acordarán los ayuntamientos.

Hecha la división, y espuesta al público 
durante quince dias, el ayuntamiento des
pués de rectificada en su caso, la remitirá 

á la diputación provincial si hubiese recla
maciones, para que decida definitivamente si 
se publicará la decisión.

Art. 61. La división del distrito en co
legios, una vez hecha será permanente y no 
podrá alterarse sino por justa causa, apro
bada por la diputación provincial. Para la 
nueva dimisión se guardarán los trámites 
prevenidos en el articulo anterior.

Las alteraciones que se hagan estarán apro
badas antes del dia 1." de setiembre, y no 
serán válidas en otro para el próximo año.

CAPITULO IV. .

De las elecciones en los colegios electorales.

Art. 62. Las elecciones ordinarias co
menzarán todos los años el primer domingo 
del mes de noviembre, reuniéndose los elec
tores de cada colegio á las diez en punto de 
la mañana en el sitio destinado al efecto 
por el alcalde, quien bajo su responsabili
dad la anunciará con ocho dias de anticipa
ción á lo menos, en los parajes de cos
tumbre y en el Diario del pueblo si lo hu
biere.

Art. 63. A cada colegio electoral con
currirá un alcalde; y no habiéndolo, el re
gidor á quien por antigüedad corresponda. 
Habrá sobre la mesa una lista fehaciente de 
los electores del colegio, un ejemplar de 
esta ley, y ademas una urna para depositar 
las papeletas de la votación.

Art. 64. No se admitirá á votar á per
sona alguna no inscrita en la lista del res
pectivo colegio, ni se prohibirá al que lo 
estuviere.

Art, 65. En el momento de dar la hora 
señalada, el concejal que asistiere al cole
gio ocupará la presidencia, y declarará en 
nombre de la ley abierta la sesión de la 
junta preparatoria. Invitará después á los 
dos mas ancianos y á los dos mas jóvenes 
de los electores presentes á tomar asiento en 
la mesa, para ejercer las funciones de se
cretarios escrutadores interinos.

Art. 66. Si hubiere reclamación sobre 
la edad que declaren tener los escrutadores 
interinos, se estará á lo que resulto de las 
fes de bautismo de los que las presentaren; 
y si, no las presentaren, á lo que sin dis
cusión de ninguna especie decida la junta 
preparatoria.

Art. 67. Luego que se hayan sentado 
los escrutadores interinos, anunciará el pre
sidente que se procede á la votación de la 
mesa, la cual se compondrá de un presidente 
y cuatro secretarios escrutadores elegidos en 
votación secreta por papeletas y á pluralidad 
de votos.
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Alt. 68. Cada elector podrá llevar ya 
manuscrita, en papel precisamente blanco, ó 
escribirá ó hará escribir por otro elector en 
el local déla elección, la papeleta que con
tenga su voto.

Art. 69. La papeleta contendrá el nombre 
de aquel de los electores del mismo colegio á 
quien se designe para presidente y debajo 
con distinción y expresándolo, los de otros 
dos electores también del mismo colegio para 
secretarios escrutadores.

Art. 70. Los electores so irán acercan
do uno á uno sucesivamente á la mesa, y 
entregaran la papeleta al presidente, que á 
su presencia la depositará en la urna, y 
proclamando el nombre del votante, uno de 
los secretarios lo anotará.

Art 71. Cuando se dudare déla iden
tidad de alguna persona se acudirá al testi
monio de dos electores conocidos.

Art. 72. Hora y media después de ha
berse declarado abierta la sesión de la junta 
preparatoria, prohibirá el presidente, en nom
bre de la ley, que se permita la entrada en 
el local de la elección á persona alguna, cer
rando las puertas si necesario fuere.

Hecha esta prohibición, se acabarán de 
recibir los votos de los electores presen

* tes; y luego que hubiere volado el último 
en concepto de la mesa, preguntará el secre
tario escrutador en alta voz y hasta tres 
veces: ¿«Hay algún elector presente que no 
haya votado?» No habiendo quien reclame 
el presidente dirá: «Queda cerrada la 
votación de la mesa.» Y desde aquel mo
mento no se admitirá voto alguno, y se 
permitirá de nuevo la entrada en el local á 
los que para ella tienen derecho.

Art. 73. Cerrada la votación, un escru
tador leerá en voz alta la lista de los electo
res que hayan tomado parte, declarando su 
número al terminar la lectura, y en seguida 
el presidente, abriendo la urna, comenzará 
el escrutinio.

Art. 74. Este se verificará estrayendo el 
presidente las papeletas de la urna una á 
una, desdoblándolas, leyéndolas en alta voz 
y depositándolas en seguida sobre la mesa.

Cualquier elector tiene el derecho de leer 
por sí, ó pedir que se vuelvan á leer, las 
papeletas sobre que se lo ofrezca duda.

Dos secretarios escrutadores llevarán si
multáneamente nota de la votación para pre
sidente, y otros de la votación para secre
tarios.

Art. 75. Las papeletas que ofrecieren 
dudas sobre su validez, se dejarán aparte, 
siguiendo el escrutinio con las claramente va
lederas hasta terminarlas. Llegado este caso, 
la mesa examinará lasdudosas, decidiendo por
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mayoría, con arreglo á esta ley y bajo su 
responsabilidad, lo que estimare justo.

Las dudas, sus resoluciones y las protestas 
por escrito ó de palabra á que dieren lugar, 
se consignarán precisamente en el acta.

Art. 76. En las papeletas donde se hu
biere omitido la distinción clara y terminante 
de presidente y secretarios, se entenderá 
designando para aquel cargo el primer nom
bre inscrito, y para los de secretarios los dos 
que le sigan.

En las que contuviesen mas de tres nom
bres, se tendrán por valederos los tres pri
meros inscritos; y por nulos todos los res
tantes. t

Los nombres ilegibles se tendrán por nulos.
En cuanto á las faltas ortográficas y le

ves diferencias en nombres y apellidos, la 
mesa decidirá como jurado, pero consignando 
en el acta los hechos, sus resoluciones y las 
protestas á que dieren lugar.

Art. 77. Cuando se encontraren dobla
das juntamente dos ó mas papeletas, si fue
ren idénticas, se contarán como una sola; 
pero si hubiere entre ellas alguna diferencia 
esencial, se anunciarán todas, consignándose 
en el acta.

Art. 78. Toda papeleta firmada se con
siderará nula.

Art. 79. La mesa decidirá como jura
do los casos no previstos en esta ley por lo 
que respecta á la validez de las papeletas, 
consignando siempre en el acta todas sus 
resoluciones.

Art. 80. Terminada la lectura de las 
papeletas, la resolución de los casos du
dosos, y admitidas las protestas á que hu
biere lugar, se procederá al recuento de vo
tos después de haber preguntado el presi
dente por tres veces consecutivas en alta 
voz: «Hay protesta que hacer contra el es
crutinio?»

Art. 81. Cada escrutador hará el re
cuento de los votos que anotó, y luego 
que se hubiesen confrontado entre sí los re
sultados de aquellos que llevaron una mis
ma votación y eslen de acuerdo, pasarán 
sus notas los que anotaron votos para pre
sidente á los que los anotaban para secre
tarios, y recíprocamente.

De acuerdo el presidente y los cuatro 
escrutadores interinos, se estenderá la ¡isla 
de los que hubieren obtenido votos para 
presidente y secretarios por orden de mayor 
á menor, y sin omitir ninguno.

Art. 82. Estas listas se leerán en voz 
alta por un escrutador interino, verificado 
lo cual, el concejal que presida proclamará 
presidente del colegio electoral al elector 
que para este cargo hubiere obtenido mayor
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número de votos, y secretarios escrutadores 
á los cuatro que para estos cargos hubiesen 
obtenido también mayor número de sufragios.

Art. 83. Hecha la proclamación de los 
elegidos, se contarán publicamente las pa
peletas de los votos, y se quemaran acto 
continuo, escepto aquellas sobre las cuales 
haya reclamación.

Art. 84. Si después de quemadas las 
papeletas el presidente ó alguno de los se
cretarios escrutadores elegidos no se halla
ren presentes en el local de la elección al 
tiempo' de proclamárseles, se entenderán 
elegidos los que para el cargo respectivo 
hubieren obtenido la votación inmediata en 
número y se hallaren en el local.

Art. 8o. El concejal que presida la junta 
preparatoria dará posesión de sus cargos al 
presidente y escrutadores elegidos, declaran
do constituido el colegio electoral, y reti
rándose si no fuera elector del mismo.

Art. 86. El presidente y secretarios es
crutadores interinos, redactarán y firmarán 
el acta de la junta preparatoria, y la depo
sitarán en la secretaría del ayuntamiento 
antes de las once de la mañana del dia si
guiente, donde podrán examinar a los elec
tores que quisieren. 1

Art. 87. Constituido el colegio electoral, 
un presidente declarará que se empieza la 
votación para cargos municipales.

Art. 88. Para votar irán los electores 
acercándose uno á uno sucesivamente á la 
mesa, y entregarán al presidente la papeleta, 
que llevarán escrita en papel precisamente 
blanco, ó escribirán ó harán escribir á per
sona de su confianza en el local, y á su 
presencia la depositarán en la urna.

El presidente proclamará el nombre del vo
tante, uno de los secretarios lo anotará.

Las papeletas contendrán dos partes: en la 
primera, bajo el epígrafe de alcalde ó alcal
des, se inscribirán los nombres de la persona 
ó personas que el elector quiera nombrar, 
determinando espresamente el alcalde prime
ro, y la segunda, bajo el de regidores, so
lamente á las dos terceras partes de los que 
hayan de resultar electos.

Art. 89. A las cuatro en punto de la 
tarde se procederá como se previene en los 
artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80, 
encargándose dos secretarios del escrutinio 
para alcaldes y otros dos del de regidores, 
en conformidad á lo prescrito en los artículos 
81, 82 y 83, entendiéndose todo lo que allí 
se refiere á la elección de presiden le con la 
de alcaldes, y/on la de regidores lo respec
tivo á secretarios. ■

Art. 90. Publicado el escrutinio, se 
contarán y quemarán las papeletas de los vo

tos, y levantará el presidente la sesión.
Art. 91. Acto contínuoelpresidente y se

cretarios redactarán y firmarán el acta parcial 
por duplicado, conforme áloprevenido en esta 
ley y modelo adjunto. Un ejemplar del acta 
lo conservará en su poder el presidente de 
la mesa, y el otro lo remitirá al alcalde 
único ó primero del pueblo antes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente. A cada acta 
se unirá lista nominal de los electores que 
hayan tomado parte en la votación.

Art. 92. Antes de las ocho de la maña
na del dia siguiente cuidarán bajo su res
ponsabilidad el presidente y secretarios de 
que, se fijen listas á la puerta del colegio 
electoral con Ls nombres de los electores 
que aquel dia hayan tomado parte en la vota
ción, y de los que hubiesen obtenido votos.

Art. 93. A las diez de la mañana del 
dia siguiente se reunirá el colegio electoral 
sin necesidad de anuncio, para continuar la 
votación comenzada en el dia anterior.

Solo en el caso de haber votado el pri
mer dia todos los electores del distrito ins
critos en las listas, podrá omitirse la reunión 
del segundo.

Art. 94. Concluida la votación del se
gundo dia y redactada su acta parcial, se 
publicarán las listas de que trata el artícu
lo 92, y estenderá el acta general del co
legio, reasumiendo en ella los resultados de 
los escrutinios anteriores y todos los inci
dentes graves de la elección.

Con respecto al acta general se observará 
todo lo prevenido para la parcial en el ar
tículo 91.

CAP1TLLO V.
Del escrutimo general.

Art. 95. El escrutinio general se hará 
en todos los pueblos el segundo domingo del 
mes de noviembre á las diez en punto de la 
mañana. La junta, compuesta del presiden
te ó presidentes y secretarios de los colegios 
electorales, -bajo la presidencia del alcalde 
único ó primero y con asistencia del ayun
tamiento, se constituirá en las casas consis
toriales.

Ni el alcalde ni el ayuntamiento tendrán 
voto como tales en este acto.

Art. 96. En los pueblos en que hubiere 
un solo colegio electoral, se sacarán á la 
suerte dos de los secretarios escrutaderes y 
dos de los individuos de ayuntamiento, que 
en calidad de secretarios hagan la compro
bación de las actas y recuento de los votos.

Art. 97. En donde hubiere mas de un 
colegio, se sacarán á la suerte cuatro do los 
secretarios escrutadores para practicar el 
recuento y resúmen general de votos.
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Art. 98. La junta de escrutinio exami
nará todas las reclamaciones que hubiere 
hecho cualquiera elector contra la legítima 
representación de alguno de los presidentes 
ó secretarios de los colegios ó contra la au
tenticidad 6 exactitud délas actas.

De estas reclamacionos y de los motivos 
para apreciarlas ó desecharlas, se hará es- 
presa mención en el acta, así como de la 
resolución que se adoptare y de las protestas 
que en contra se hicieren.

Art. 99. Serán proclamados alcalde úni
co ó primero, alcaldes y regidores, los que 
respectivamente obtengan mayoría relativa | 
para cada cargo, hasta completar el número. 
El empate entre los electores que reunan igual 
número de votos, lo decidirá la suerte.

El orden de la proclamación y el lugar 
que cada uno haya de ocupar en el nuevo 
ayuntamiento, será según el número de vo
tos de mayor á menor, y en caso de igual
dad lo decidirá la suerte*

Art. 100. Hecho oslo, se estenderá acta 
espresiva del escrutinio, en que se hará i 
mención de las reclamaciones, dudas y pro- i 
testas que hubiere habido, y autorizada por 
todos los individuos de la junta, se deposi
tará y custodiará en el archivo del ayunta- i 
miento. Una copia literal de esta acta, lirma- 
da por el alcalde presidente y secretarios, 
se remitirá á la diputación provincial.

Art. 101. Los nombres de los elegidos 
se espondrán al públioo en los parajes de 
costumbre desde el dia 10 de noviembre 
hasta el 15 inclusive.

Durante este término los electores presen
tarán al ayuntamiento las reclamaciones que 
tengan por conveniente liacer sobre la nulidad 
de la elección ó sobre la incapacidad de los 
elegidos, y estos deducirán las escusas que 
quieran utilizar.

Art. 102. Al dia siguiente 16 remitirá 
el ayuntamiento á la diputación-provincial, 
por conducto del alcalde, una copia del acta 
de las elecciones y las reclamaciones sobre 
nulidad de las mismas, incapacidad y escu
sas de los elegidos, que cu tiempo útil se hu
bieron presentado.

Art. 103. La diputación, hasta el 20 de 
Diciembre, deciará definitivamente la validez 
ó nulidad de las elecciones contra que hubie
re reclamación. En el último caso dará cono
cimiento de su acuerdo al ayuntamiento antes 
del 31 de Diciembre, ordenándole que dis
ponga se proceda á repetir la elección, en el 
todo ó en la parle anulada, ó los quince dias 
de recibida la orden.

Hasta el mismo dia 20 resolverá asimismo 
la diputación todas las reclamaciones sobre in
capacidades y escusas.
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Art. 104. Cuando se anulare la elección 

por vicios cometidos en la constitución de la 
mesa, podrá nombrarse un delegado especial 
que presida la mesa interina, siempre que el 
gobernador y diputación provincial de acuer
do, lo creyere conveniente.

Art. 105. Si por cualquier motivo no 
estuviese nombrado el nuevo ayuntamiento 
para el dia l.° de enero, seguirá el antiguo 
hasta que la elección se verifique y aquel 
pueda instalarse.

CAPITULO VI.

Del número de alcaldes -y regidores, su elección 
y renonacion.

Art. 106. El número de alcaldes y regi
dores de cada ayuntamiento será proporcio
nal al de vecinos del distrito municipal.

Art. 107. No habrá menos de un alcalde 
y tres regidores en ningún ayuntamiento: el 
número de regidores será siempre múltiplo 
de tres.

Art. 108. La escala proporcional que de
termina el número de alcaldes y regidores 
de rada ‘distrito municipal, con relación al de 
sus vecinos, es la siguiente:

. ? — «ic, — c.
VECINOS.

—____ í
i T

ot
a!

i c
-m

ce
ja

l
Hasta 100 inclusive... 1 3 4

De 101 á 500. 1 6 7
De 501 a 1000. 2 9 11
De 1001 á 2000. 2 12 14
De 2001 á 3000. 3 15 18
De 3001 á 4000. 4 18 22
De 4001 á 5000. 5 21 26
De 5001 a 10000. 6 24 30
De 10001 á 15000. 7 27 34
De 15001 á 20000. 8 30 38
De 20001 á 40000. 9 33 42
De 40000 en adelante. 11 36 47

Art. 109. Los ayuntamientos que solo 
consten do un alcalde y tres regidores se re
novarán en su totalidad anualmente en las 
elecciones ordinarias.

Art. 110. Los ayuntamientos que cons
ten de un alcalde seis regidores se renovarán 
en esta forma:

El alcalde cada dos años.
Los regidores por mitad cada año, de ma

nera que cada uno dure dos años.
Art. 111. Los ayuntamientos que consten 

de dos alcaldes y nueve regidores se reno
varán en esta forma:

Los alcaldes uno por cada año.
3
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Los regidores, por nrnaa, cinco un año 

y c atro el siguiente. .
Los ayuntamientos que consten de dos 

ó mas alcaldes y doce ó mas regidores, se 
renovarán en esta forma:

Los alcaldes en su totalidad cada dos años.
Los regidores por mitad cada dos años, 

de manera que cada uno dure cuatro. Cuan
do el número fuere impar, se renovará en 
la primera elección la mitad mas uno, y 
en la segunda el resto.

Art. 112. Para la primera renovación 
ordinaria después de las elecciones ejecu
tadas de conformidad con esta ley se consi
derarán como salientes todos los concejales 
muertos ó que por otra causa hubieren de
jado de serlo, y cuyas vacantes nose hubieren 
llenado; y hasta completar el número de los 
que deben renovarse, saldrán aquellos á quie
nes designe la suerte, que se echará ante 
el ayuntamiento reunido con quince dias de . 
anticipación al de las elecciones. En las re
novaciones subsiguientes saldrán los mas an
tiguos.

Art. 113. Cuando por fallecimiento, ó 
por alguna otra causa no prevista ¡en esta ley, 
vacasen las alcaldías, se verificará elección es- 
traordinaria en los casos siguientes:

Primero en los pueblos que solamente ten
gan uno ó dos alcaldes, cuando la vacante 
ocurriese medio año antes de la época fi
jada para procederá la renovación.

Segundo, cuando ocurriese con la misma 
condición, y el número de vacantes escediese 
á la tercera parle del de alcaldes, en los pue
blos en que estos sean mas dedos.

Art. 11 i. Las vacantes de regidores se 
proveerán solamente cuando ocurran medio 
año antes de la época de la renovación, y 
su número escoda á la tercera parte del total 
de regidores.

Ocurriendo después de dicha época, y si 
llegasen ó escediesen á la mitad del mismo to
tal de regidores, serán llamados los que úl
timamente hayan pertenecido al ayuntamien
to par su orden de antigüedad.

Art. 115 Los ayuntamientos daran cuen
ta de las vacantes á que se refieren los artí
culos anteriores á la diputación provincial, y 
esta mandará proceder á la elección, fijando 
un plazo, que no baje de quince dias ni es- 
ceda de veinte, contados desde la fecha en 
que se comunique al ayuntamiento respec
tivo.

Art. 116. Los electos en caso de vacan
te se colocarán en el lugar de aquellos á quie
nes reemplacen, y saldrán del ayuntamiento 
cuando estos hubieran debido verificarlo.

Los llamados al tenor de lo que dispone el 
párrafo 2.°delart. llí, entrarán siempre en 

la primera renovación.
Art. 117. Las vacantes que ocurran, 

así de alcaldes como de regidores, á consecuen
cia de disolución del ayuntamiento ó desti
tución de conséjales, con arreglo á la ley, se 
proveerán en la forpia que se establece en el 
lugar correspondiente de esta.

Art. 118. El dia l.° de enero cesarán en 
sus cargos los concejales salientes, y toma
rán posesión los electos. El presidente del 
ayuntamiento, que se reunirá para este efec
to, recibirá á los nuevos concejales el jura
mento de guardar g hacer guardar la Conslí- 

. tucion g leyes del reino, ser líeles al Iley, y de
sempeñar lealmente sus cargos; en seguida ocu
parán los puestos que les correspondan, re
tirándose los salientes.

CAPITULO Vil.

Policía de los colegios electorales y juntas de 
escrutinio.

Art. 119. La conservación del orden y 
la represión inmediata de los escesos que 
puedan cometerse en los colegios electorales 
y juntas de escrutinio, quedan á cargo y 
bajo la responsabilidad esclusiva de sus pre
sidentes, á quienes las-autoridades prestarán 
cuantos ausilios necesiten. .

Art. 120. En los colegios electorales so
lamente podrán entrar los que sean electores 
y ninguno con armas, bastones, palos ó pa
raguas. Esceptúanse las autoridades y los 
jueces que, de oficio y requeridos por el pre
sidente, acudieren al colegio electoral en 
cumplimiento de su obligación.

A virtud del mismos requerimiento, podrá 
penetrar en el colegio la fuerza armada; pero 
el acto de la elección quedará en suspenso 
mientras fuere necesaria su presencia á juicio 
de la mesa.

Los individuos que de pública notoriedad 
necesiten el auxilio de muleta ó bastón, po
drán entrar con ellos en los colegios.

Art. 121. El que do palabra ó de obra 
perturbare ó intentare perturbar el orden, 
faltare al decoro de la reunión ó al respeto 
debido al presidente, será reprendido por es
te, y no reportándose, podrá ser espulsado 
del local, y detenido ó entregado en su caso 
al tribunal competente, prévio acuerdo de la 
mesa.

El elector espulsado no podrá volver á en
trar en el colegio en aquel mismo dia; pero 
si fuese el último de votación y no hubiese 
votado, se le permitirá hacerlo, solicitándolo, 
y en seguida se cumplirá lo dispuesto por la 
mesa.

Art. 122. Toda autoridad ó jefe de la
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fuerza pública está obligado á prestar el au- 
silio que se le requiera por el presidente de 
un colegio eloctoral para mantener ó restable
cer el orden y asegurar la libertad en las 
elecciones.

Art. 123. Los que en cualquier forma 
procurasen con violencia coartar la libertad 
de las elecciones, quedan sujetos, cualquiera 
que sea su fuero, á la jurisdicción de los tri
bunales ordinarios.

TITULO III.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.

De las alribnciones de los a-yunlamienlos.

Art. 124. Los ayuntamientos son cor
poraciones económico-administrativas, y no 
pueden ejercer otras funciones ni actos políti
cos, que los que las leyes espresamente les se
ñalen.

Art. 125. Los acuerdos de los ayunta
mientos son, según los casos:

Primero. Inmediatamente ejecutivos.
Segundo. No ejecutivos sin la aproba- 

bacion de sus superiores gerárquicos.
Art. 126. Son inmediatamente ejecuti

vos los acuerdos de los ayuntamientos sobre 
los negocios siguientes:

Primero. El nombramiento y separación 
de sus empleados y dependientes.

Segundo. La admisión bajo las condi
ciones prescritas por las leyes y reglamen
tos de los facultativos de cirujia, medicina, 

■ farmacia y veterinaria, de los maestros de 
primeras letras y de los do otras enseñanzas 
que se paguen de los fondos del común.

Tercero. Los reglamentos y disposicio
nes para la ejecución de las ordenanzas de 
policía urbana y rural, en las que no po
drán variar las penas, que el Código penal 
establece para los casos que en el mismo 
esten previstos, ni para los que no 
lo esten señalar otros castigos que multas, 
que no excedan de 80 rs. en las capitales 
de provincia, de 60 en las cabezas depar
tido y pueblos de mas de mil vecinos, y de 
40 en los domas, y en caso de insolven
cia el arresto que no pase de tres dias, 
además del resarcimiento del daño causado.

Cuarto. La administración de los pó
sitos, su fomento, el reparto de sus gra
nos, y la realización de sus reintegros, 
acordando al efecto las disposiciones nece
sarias. .

Quinto. La administración, conservación 
y mejoras de las* fincas de propios, basta 

que en virtud de la ley de desamortiza
ción se enajenaren; y verificado que esto sea, 
la percepción é inversión legítima de la ren
ta equivalente á sus productos, mientras el 
capital no se invierta conforme á la mis
ma ley.

Sesto. La administración y conservación 
de los cementerios propios de los pueblos.

Sétimo. La administración inversión y 
contabilidad de todos los arbitrios, rentas, 
caudales y fondos propios del municipio, 
con arreglo al presupuesto aprobado del 
mismo. „

Octavo. La administración, conservación 
y mejora de las fincas de común aprovecha
miento, arreglando el modo y término de su 
disfrute donde no estuviere establecido de 
antemano.

Noveno. La distribución, inversión y 
contabilidad de los fondos especialmente con
signados en el presupuesto municipal para 
mejoras materiales en el distrito.

Décimo. La conservación, reparación y 
mejora de los caminos, veredas, puentes, 
fuentes, pontones y demas obras comunales, 
votando las prestaciones vecinales según las 
leyes. Los dias de prestación personal no po
drán pasar de seis al año, á no ser que se 
permita mayor número por ley especial.

Undécimo. La distribución de las limos
nas, socorros y jornales á los menesterosos 
en caso de calamidad pública, dentro de los 
límites del presupuesto.

Duodécimo. Las medidas sanitarias de 
absoluta urgencia en las calamidades públi
cas, asi como las obras de igual carácter 
perentorio, siempre dentro del círculo de sus 
atribuciones, y sin que el importe esceda 
de 10 rs. por" vecino, y esta cuota no sea 
mayor que ta tercera parle del presupuesto 
ordinario. Los vecinos deberán contribuir en 
proporción á su fortuna.

En tales casos, y sin perjuicio de la ejecu
ción inmediata del acuerdo, se remitirá el es
pediente que justifique la necesidad y urgen
cia de la medida á la diputación provincial 
para que decida definitivamente.
' Décimotercio. El exámen y aprobación 
definitiva de las cuentas de sus empleados 
y dependientes, quedando el ayuntamiento 
responsable si resultare lesión á los fondos 
municipales, tanto en el caso de haber apro
bado indebidamente la cuenta, como en el de 
insolvencia de los empleados deudores.

Décimocuarlo. Los repartimientos entre 
los contribuyentes de las cantidades que el 
pueblo y distrito municipal deban pagar pa
ra gastos generales, provinciales y munici
pales.

Décimoquinto. La realización por los me
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dios que las leyes determinen de los cupos 
que al pueblo se señalen para el reemplazo 
del ejército y demas cuerpos de la fuerza 
publica.

Décimosesto. La distribución del servicio 
de alojamientos y bagajes y de las demas 
cargas públicas.

Art. 127. Necesitan la aprobación de 
la diputación provincial para ser ejecutivos 
los acuerdos de los ayuntamientos sobré los 
negocios'siguientes:

Primero. Los presupuestos ordinarios y 
estraordinarios.

, Segundo. La creación; reforma, sustitu
ción y supresión de arbitrios, repartimientos 
y derechos municipales, y el método de su 
recaudación.

, Tercero. La aceptación ó no la acepta
ción de las donaciones ó legados que se hi
cieran al municipio ó á cualquier corpora
ción ó establecimiento de su dependencia.

Cuarto. La concesión de pensiones y so
corros á empleados municipales, ásus viudas 
ó huérfanos.

Quinto. Los arrendamientos de fincas, 
arbitrios y cualesquiera otros bienes munici
pales, que se verificarán en subasta pública 
y sin admitir ulterior licitación.

. Sesto. La construcción, rectificación v 
clasificación de los caminos vecinales y obras 
propias de los mismos.

Sétimo. Las podas, corlas, frutos y do
mas aprovechamientos de los montes y arbo
lados municipales, según las leyes v orde
nanzas del ramo.

Octavo. La resolución de enlabiar plei
tos á nombre del pueblo ó de establecimientos 
que del ayuntamiento dependan, prévio dic
tamen de dos letrados.

Cuando el ayuntamiento fuere demanda
do, contestará desde luego con dirección de 
leliado, y concopiadelademanda, contestación 
y documentos importantes que en apoyo de 
unay otra se hayan presentado, dará cuenta á 
la diputación provincial para que resuelva 
si debe continuarse ó no el litigio.

No se necesita dar parle á la diputación 
provincial, ni oir el dictámen de los le
trados para utilizar los interdictos de re
tener ó recobrar.

Art. Í28. Necesitan la aprobación de ' 
la diputación y gobernador de la provincia 
para ser ejecutivos, * los acuerdos de los 
ayuntamientos sobre los negocios siguientes:

Primero. Formación y reforma de las 
ordenanzas municipales y rurales, observan
do, respecto á la fijación de penas, lo dis
puesto en el párrafo 3.° de! artículo 126.

Segundo. Establecimiento, traslación v 
supresión de ferias y mercados.

Tercero. Creación, reforma y supresión 
de los establecimientos municipales de be
neficencia y de instrucción pública.

Cuarto. Apertura y alineación de calles 
y plazas, y en general obras públicas del 
municipio.

Quinto. Construcción, reforma, trasla
ción, supresión y régimen de los cemente
rios.

Sesto. Régimen y aprovechamiento do 
las aguas la propiedad del común en 
sus diferentes usos y aplicaciones, cuando no 
se hallare establecido de antemano.

Cuando no fueren conformes los acuer
dos que sobre estos particulares adoptaren la 
diputación provincial y el gobernador, quo 
será el último á quien pasará el espediente, 
se remitirá este original al ministerio de la 
Gobernadion para que, oido el Consejo de 
Estad?, lo resuelva definitivamente.

Art. 129. Es obligación de los ayunta
mientos, con arreglo á las leves v disposi
ciones para su ejecución: ‘ *

Primero. Formar con arreglo á las leyes 
la estadística de sus respectivos distritos, 
solo para que sirva de base á los reparti
mientos de contribuciones entre los vecinos

Segundo. Formar y rectificar Ti censo 
de población de sus distritos, y llevar los 
libros del registro civil.

Tercero. Formar las listas de electores 
para las elecciones de Senadores y Diputados 
á Cortes y provinciales, así como para los 
cargos municipales.

Cuarto. I-orinar los alistamientos para la 
Milicia nacional.

Quipto. Evacuar las consultas é informes 
que se le pidan sobre los negocios de su 
competencia, por los gobernadores, diputa
ciones de provincia y alcaldes respectivos, 
así como por cualesquiera otras autoridades’ 
en los casos previstos por las leyes.

. Sesto. Promover el bien "de ‘sus admi- 
nislialos en el circulo de sus atribuciones, 
pioponiendo a sus superiores gerárquicos 
cuanto a! efecto crean conducente dentro de 
los límites de su competencia.

Sétimo. Desempeñar cualquier otra atri
bución que les confieran las leyes.

Art. 130. Es obligación de los ayunta
mientos formar anualmente las cuentas de los 
fondos municipales que administren. '

Art. 131. Los ayuntamientos pueden re
presentar sobre los negocios de su compe
tencia á la diputación provincial, al goberna
dor de la provincia, al Gobierno y á las Cor
tes. Siempre deben hacerlo por conduelo do 
alcalde, y al Gobierno ademas por el del 
gobernador. Cuando representen en queja 
del alcalde, de la diputación ó del goberna
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dor, podrán hacerlo directamente.
No pueden dar publicidad á sus esposicio- 

nes sin autorización del gobernador de la 
provincia.

Art. 132. Cuando los acuerdos de los 
ayuntamientos, que son, según la ley, in
mediatamente ejecutivos, puedan causar per
juicios de reparación difícil, y se reclame 
contra ellos, se suspenderá su ejecución has
ta que resuelva la diputación provincial.

Art. 133. No pueden los juzgados y 
tribunales admitir los interdictos de retener 
y de recobrar y de obras nueva y vieja in
terpuestos contra las providencias adminis
trativas de los ayuntamientos y alcaldes dic
tadas dentro del círculo de sus atribuciones.

CAPITULO II. '

Del modo de. lnHcionar los ay^uamienlos.

Art. 135. Los cargos de alcaldes y re
gidores son honoríficos, gratuitos y obliga
torios.

Art. 135. El alcalde único, ó el primero 
donde hubiere mas de uno, es el presidente 
del ayuntamiento.

A falla del alcalde primero, presidirá el 
segundo, y asi sucesivamente. A fallía de 
lodos los alcaldes, presidirá el regidor deca
no, y los demas por su orden.

Cuando el gobernador de la provincia 
asista á la sesión del ayuntamiento, la pre
sidirá sin voto.

Art. 136. Los ayuntamientos señalarán 
al principio de cada año los dias en que han 
de celebrar sus sesiones ordinarias, que no 
podrán ser menos do una por semana.

Art. 137. El alcalde podrá convocará 
sesión eslraordinaria cuando lo juzgue opor
tuno, y debe hacerlo siempre que se lo pre
venga el gobernador ó diputación de la pro
vincia, ó lo reclame la tercera parte de los 
concejales.

Art. 138. En toda convocatoria para se
sión estraordinaria se espresarán los asuntos 
que hayan de tratarse en ella, y no podrá 
el ayuntamiento ocuparse de ningún otro en 
la misma sesión.

Art. 139. Toda sesión con carácter de 
ordinaria fuera de los dias señalados confor
me al art. 136 de osla ley, así como cual
quiera eslraord¡nana no convocada por el 
alcalde en la forma, y con las circunstancias 
que previene el art. 137, ó en que se tra
tare de un asunto no anunciado en la convo
catoria, es nula y de ningún valor, y nulos 
también los acuerdos en ella tomados.

Art. 140. Para que haya sesión y sean 
válidos los acuerdos de los ayuntamientos, 

se requiere la presencia de la mitad mas 
uno de los concejales.

Art. 141. Se entiende acordado lo que 
votaren la mitad mas uno de los concejales 
presentes en sesión.

Art. 142. Los alcaldes y regidores tienen 
todos voz y voto en los acuerdos de los 
ayuntamientos, y serán responsables por las 
resoluciones que se tomen y apoyen con su 
sufragio.

Art. 143. De cada sesión se eslenderá 
por el secretario del ayuntamiento un acta, 
en que han de constar: los nombres del con
cejal presidente y demas presentes; los asun
tos que se trataren y lo resuello sobre ellos: 
el resultado de las votaciones; la lisia de las 
nominales cuando las hubiese, y los votos 
salvados en su caso.

Al principio de cada sesión se. leerá y en
mendará ó aprobará el acta de la anterior, 
verificado lo cual se trascribirá en un libro 
destinado esclusivamente al efecto, donde la 
firmarán, dentro de veintecuatro horas á mas 
lardar , todos los concejales que hubieren 
asistido á la sesión respectiva, y el secreta
rio del ayuntamiento.

Art. 144. El libro de actas del ayunta
miento es un inslrumento público y solem- 
te: ningún acuerdo que no conste esplícita 
y terminantemente en el acta á que se refiera 
tendrá valor alguno:

Art. 145. Las sesiones de los ayunta
mientos tendrán lugar á puerta cerrada, 
fuera de los casos-: en que terminantemente 
prevengan las leyes lo contrario.

Art. 146. Todo asunto sobreque haya 
de resolver el ayuntamiento será primero 
discutido, y luego votado.

Art. 147. Para el examen y preparación 
de los negocios de su competencia nombrarán 
los ayuntamientos comisiones, compuestas de 
individuos de su seno.

Estas comisiones pueden ser:
Permanentes ó especiales.
Art..148. A principio de cada año de

terminará el ayunlamienlo el número de co
misiones permanentes en que ha do dividirse, 
confiando á cada una todos los negocios ge
nerales de uno ó mas ramos de los que la 
ley pone á su cargo, y determinando el nú
mero de individuos de que han de compo
nerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inme
diatamente á la elección de personas en vo
tación secreta y por papeletas, reputándose 
elegidos los que obtuvieren mayor número 
de votos, y decidiendo la suerte en caso de 
empate.

Cuando un alcalde fuere electo para una 
comisión será su presidente.
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Art. 149. En la misma época nombrará 

el ayuntamiento un concejal que le repre
sente en toáos los juicios promovidos, ó que 
sea necesario- promover, en defensa de los 
intereses del municipio, y desempeñe la per
sonalidad y atribuciones que por las leyes 
especiales existentes fueron cometidas á los 
antiguos procuradores síndicos, ó que en 
adelante se le confieran.

Art. 150. Las comisiones especiales se 
nombrarán como las permanentes, pero ce
sarán concluido que sea su encargo.

Art. 151. Los trámites de instrucción y 
discusión no servirán nunca de escusa á los 
ayuntamientos para dilatar el cumplimiento 
de las obligaciones que las leyes les im
ponen.

CAPITULO III. .

De las funciones administrativas de los alcal
des constitucionales y de barrio.

Art. 152. Corresponde al alcalde úni
co ó al primero donde haya mas de uno:

Primero. Presidir las sesiones y dirigir 
las discusiones.

Segundo. Cuidar bajo su responsabili
dad de que se cumplan por el ayuntamiento 
las leyes y disposiciones de sus superiores 
gerárquicos.

Tercero. Corresponderse á nombre, del 
ayuntamiento con las autoridades y particu
lares que fuese necesario.

Art. 153. Corresponde también al alcal
de único ó primero en su caso, como jefe de 
la administración municipal.

Primero. Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del ayuntamiento cuando 
fueren ejecutivos y no mediare causa legal 
para su suspensión, procediendo si fuere ne
cesario por la via de apremio y pago, é im
poniendo multas, que en ningún casocscedan 
de las que establece el párrafo 3.° del artí
culo 126, y arresto por insolvencia.

Segundo. Suspender la ejecución de los 
acuerdos del ayuntamiento en el caso que 
prescribe el artículo 132 de esta ley.

Tercero. Trasmitir á la diputación pro
vincial y al Gobernador de la provincia, se
gún lo que en esta ley se prescribe, los acuer
dos del ayuntamiento que requieran la apro
bación superior para ser ejecutivos, y pu
blicarlos, ejecutarlos y hacerlos cumplir 
cuando lo obtuvieren.

Cuarto. Trasmitir á quien corresponda 
las esposiciones que los ayuntamientos, en 
uso de su derecho, hicieren á la diputación 
provincial, al gobernador de la provincia, 
al Gobierno ó á las Cortes.

Quinto. Dirigir lodo lo relativo á la po

licía urbana y rural, dictando al efecto los 
bandos y disposiciones que tuviere por con
venientes, conforme á las ordenanzas y re
soluciones generales del ayuntamiento en la 
materia.

Sesto. Dirigir y vigilar la conducta de 
todos los dependientes del ramo de policía 
urbana y rural, castigándolos con suspensión 
de empleo y sueldo hasta treinta dias. y pro
poner su destitución al ayuntamiento.

Sétimo. Ejercer todas las funciones pro
pias de ordenador y gefe de la inversión de 
fondos municipales y su contabilidad. ,

Octavo. Inspeccionar, activar y dirigir 
en lo económico y gubernativo las obras, 
establecimientos de beneficencia y de instruc
ción pública, costeados por fondos municipa
les, con sujeción á las leyes y disposiciones 
para su ejecución.

Noveno. Cuidar de que se presten con 
exactitud los servicios de bagajes, alojamien
tos y demás cargas públicas.

Décimo. Presidir los remates y subastas 
para ventas, arrendamientos y servicios mu
nicipales, salvas las disposiciones de las leyes.

Undécimo. Corresponderse en los asun
tos de su competencia administrativa con las 
autoridades y corporaciones do la provin
cia, haciéndolo por conducto del gobernador 
de la misma cuando hubiere de entenderse 
con los de otras ó con el Gobierno.

Duodécimo. Dirigir en los negocios de 
su competencia administrativa representacio
nes á la diputación provincial, al Goberna
dor, al Gobierno por conducto de osle, y á 
las Cortes directamente. Cuando fuere en 
queja del gobernador, podrá también hacer
las directamente al Gobierno.

No pueden los alcaldes dar publicidad á 
sus esposiciones sin permiso del gobernador 
de la provincia.

Decimotercio. Informar á sus superiores 
jerárquicos y á las demas autoridades y fun
cionarios públicos con arreglo á las leyes.

Décimocuarto. Desempeñar cuantas fun
ciones especiales les atribuyen y atribuyeren 
las leyes y disposiciones consiguientes á 
ellas.

Art. 154. Donde hubiere dos alcaldes 
se dividirá el distrito municipal en dos cuar
teles próximamente iguales entre sí en po
blación. Donde los alcaldes fueren tres ó 
mas, se dividirá el distrito en tantos cuar
teles, como alcaldes haya, menos uno.

La división en uno y otro caso será pro
puesta por los alcaldes, y acordada por el 
ayuntamiento, dando cuenta á la diputación 
provincial y al gobernador de la provincia 
para su conocimiento.

Art. 155. Donde hubiere solos dos al-
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calóes, cada uno tendrá ásu cargo un cuartel: 
donde fueren tres ó mas alcaldes, el primero 
no tendrá cuartel.

Art. 156. Los alcaldes ejercerán, cada 
uno en su cuartel, las funciones adminis
trativas que por la ley les corresponden, 
bajo la dirección del primero, que es el jefe 
superior de la administración municipal.

Art. 157. Los distritos municipales de 
mas de 500 vecinos, y los cuarteles cuyo 
vecindario esceda de este mismo número, se 
dividirá en barrios, procurando que estos 
sean entre sí próximamente iguales en po
blación, y quedando precisamente cada bar
rio comprendido en un solo cuartel.

Todo arrabal separado del casco de la 
población, así como cualquiera otra parle del 
distrito apartada del mismo casco, ha de 
constituir barrio, sea la que fuere su po
blación.

Art. 158. En cada barrio habrá un al
calde del mismo que, como delegado del 
alcalde constitucional y bajo la dependencia 
y dirección de este, ejercerá la parte de fun
ciones administrativas que le delegue.

Art. 159. Los alcaldes de barrio se
rán nombrados por el alcalde constitucional, 
presidente del ayuntamiento, á propuesta 
en terna de este, eligiéndolos entre los ve
cinos electores municipales del mismo barrio.

Art. 160. El cargo de alcalde de bar
rio es gratuito honorífico, obligatorio y re
vocable definitiva ó temporalmente por el 
alcalde con acuerdo del ayuntamiento. ,

Art. 161. Los alcaldes de barrio están 
obligados á obedecer y hacer cumplir las 
órdenes que en uso de sus atribuciones les 
dieron los constitucionales. ,

Art. 162. Ningún alcalde de barrio está 
obligado á desempeñar su cargo mas de un 
año consecutivo, ni á aceptarlo segunda vez 
sin dos años al menos de hueco.

Art. 163. No pueden los alcaldes cons
titucionales ausentarse de su distrito muni
cipal en caso alguno, sin dar aviso al que 
deba reemplazarlos: cuando la ausencia pase 
de veinticuatro horas sin llegar á cuatro 
dias, darán conocimiento oficial de ella al 
ayuntamiento, y habiendo de llegar á quince 
dias, también al gobernador de la provincia.

Para toda ausencia que pase de quince dias 
necesita el alcalde licencia del gobernador 
de la provincia.

Art. 164. Los alcaldes de barrio no pue
den ausentarse nunca del de su cargo por 
mas de veinticuatro horas sin licencia del al
calde de su cuartel, quien designará persona 
que le reemplace durante su ausencia.

CAPITULO IV.

De las atribuciones de los regidores.

Art. 165. Corresponde á los regidores: 
Primero. Asistir á las sesiones ordina

rias y estraordinarias, no impidiéndoselo jus
ta causa, que acreditarán en su caso.

Segundo. Votar lo que Ies pareciere con
veniente al bien común, sin poder escusar- 
se de hacerlo en asunto alguno.

Tercero. Formar parte xle las comisio
nes permanentes y especiales para que fue
ren nombrados, y preparar en ellas los ne
gocios para la resolución del ayuntamiento.

Cuarto. Desempeñar los encargos que, 
personalmente y con arreglo á las leyes, les 
confiare el alcalde ó el ayuntamiento en los 
negocios de su respectiva competencia.

Quinto. Proponer al ayuntamiento cuan
to crean conveniente al bien común del mu
nicipio dentro de la esfera de sus atribu
ciones.

Sesto. Evacuar los informes que en los 
mismos negocios les pidan el alcalde ó el 
ayuntamiento.

* Sétimo. Reemplazar á los alcaldes cuan
do por turno de antigüedad les corresponda.

Art. 166. No pueden los regidores au
sentarse del municipio en dia de sesión or
dinaria ni estraordinaria, ni en otro cual
quiera por mas de quince, sin conocimiento 
del ayuntamiento.

Cuando hubiere de pasar de este plazo, 
necesitan licencia de la diputación provincial.

Art. 167. Solo podrá concederse licen
cia á la vez á la tercera parte de los conce
jales.

CAPITULO V.

Del tratamiento, dislmlwos g sellos de los 
ayuntamientos y alcaldes.

Art. 168. Un Real decreto fijará los 
distintivos oficiales que hayan de usar los 
individuos de ayuntamiento.

Art. 169. Los alcaldes y regidores de 
los ayuntamientos que en la actualidad ten
gan tratamiento especial continuarán usán
dolo.

En adelante solo podrá concedérseles tra
tamiento especial en virtud de servicios im
portantes hechos por el pueblo.

Art. 170. Otro Real decreto señalará la 
forma de los sellos que, tanto los alcaldes 
como los ayuntamientos, deben usar en los 
documentos oficiales.

Art. 171. El tratamiento de los ayun
tamientos es el impersonal.
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Esceptúanse solo los que en la actualidad 

los tengan especiales, y á los que en lo su
cesivo se les concedan por hechos heroicos.

CAPITULO VI.

De. los secretónos de áyiíitimníent».

Art. 172. Todo ayuntamiento tendrá un 
secretario, pagado de sus fondos.

Art. 173. Para ser nombrado secretario 
de ayuntamiento se requiere precisamente:

Primero. Ser español y mayor de edad.
Segundo. , Estar en el pleno goce de los 

derechos civiles, y no inhabilitado para los 
políticos.

Tercero. Reunir las demas circunstan
cias que se exijan por las leyes.

Una ley especial, en relación con la de 
mstrucion pública, señalará los estudios ó 
condiciones académicas que deben tener los 
secretarios de ayuíilamientos.

Art. 1 -4. El cargo y dotación de los 
societarios de ayuntamiento en los pueblos 
que no tengan 200 vecinos, son compatibles 
con cualesquiera otros municipales.

Art. 1Cuando hubiere vacante de 
secretario, el respectivo ayuntamiento la 
liara anunciar por medio de edictos y de 
avisos en el Boletín oficial, concediendo un 
mes de plazo para que se presenten los as
pirantes. Las vacantes de secretarios de las 
capitales de provincia y pueblos que pasen 
de 1,000 vecinos se anunciarán ademas en 
la Gaceta del Gobierno.

En dicho plazo se recibirán en la secreta
ría del a\ untamiento las solicitudes de los 
aspirantes, á las cuales, para ser admisibles, 
deben acompañar los documentos siguientes:

Primero. Copia en forma' legal del título 
de capacidad que la ley exija.

Segundo. Certificación del alcaide de su 
respectivo domicilio ó vecindad de hallarse 
el pretendiente en el pleno goce de los dere
chos civiles, y no inliabilitado para los po- 
hlicos.

Art. 17G. Espirado el plazo para la pre
sentación de las solicitudes, hará el ayunta
miento anunciar los nombres de los preten
dientes por edictos en los parajes de costum
bre y en el Boletín oficial de la provincia.

Durante los quince días siguientes al 
anuncio, se recibirán las reclamaciones que 
contia la actitud legal de. los pretendientes 
se presentaren, y antes de treinta dias, con- ' 
lados también desdo el anuncio, proveerá el 
av untamiento la vacante, cerciorándose anteas I 
de la conducta moral y política do los as
pirantes.

Art. 177. Del nombramiento se dará no

ticia á la diputación y gobernador de la pro
vincia. 1

Art. 178. Siempre que el ayuntamiento, 
en uso de sus ataibuciones, acuerde la sus
pensión del secretario respectivo, tendrá esta 
ugar; pero se dará cuenta documentada á 

i la diputación y gobernador de ¡a provincia 
para su conocimiento.

i , Alt. 470. La destitución de los secreta
rios de los ayuntamientos será válida cuando 
la acuerden dos terceras partes del total de 
concejales, en cuyo caso se dará cuenta al 
gobernador y diputación provincial, con re
misión de copia del acta.

Art. 180. Las obligaciones de los secre
tarios de ayuntamiento son:

Primero. Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones del cuerpo municipal, para darle 
cuenta de la correspondencia y espedientes' 
en la jorma y orden que se lo previniere el 
presidente.

Segundo. Redactar el acta de cada se
sión, leería al principio de la siguiente, y 
aprobada que sea, hacerla trascribir fiel
mente en el libro destinado al efecto, cui
dando de recoger las firmas como proviene 
e art. 143, y estampando la suva entera en 
el lugar correspondiente.

Tercero. Preparar los espedientes para 
los trabajos de las comisiones y la resolución 
del ayuntamiento.

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada 
éspediento la resolución del avunlamiento con 
su fecha respectiva.

Quinto. Estcnder las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del cuerpo munici
pal y de las comisiones en su caso.

Sesto. Preparar los espedientes, anotar 
as resoluciones y eslender las minutas de 

los acuerdos del alcalde cuando no hubiese 
secretario especial al efecto.

. Sétimo. Certificar de lodos los actos ofi
ciales del cuerpo municipal y alcalde primero 
donde no hubiese secretario especial, y es
pedir las certificaciones á que hubiere lugar.

Estas sin embargo para ser valederas 
requieran el B.° del alcalde primero.

Las certificaciones se espedirán gratuita
mente, siendo el papel en que deben eslen- 
derse de cuenta del interesado.

Octavo. Custodiar y ordenar él archivo 
municipal, donde no hubiere archivero.

Noveno. Dirigir y vigilar á los emplea
dos de la secretaría de que es gefe..

Décimo. Llevarlos registros de entradas 
y salidas de caudales; autorizar los libra
mientos, y tomar razón de las cartas de 
pago. ,

Undécimo. , Cualquier otro encargo que 
las leyes le atribuyan ó el ayuntamiento le 
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confiare dentro de la esfera y objeto de su 
empleo.

Art. 181. Los secretarios de ayunta
miento son responsables gubernativa y judi
cialmente por los abusos, faltas y delitos que 
cometiesen en el desempeño de su cargo.

Art. 182. La responsabilidad gubernati
va lleva consigo, según los casos y con arre
glo á la ley:

Primero. La represión, con nota y sin 
ella, privada ó en sesión del ayuntamiento, 
y constando en el acta.

Segunda. La suspensión de sueldo por 
término que no baje de diez dias ni esceda 
de treinta.

Tercero. La suspensión de empleo y suel
do por igual tiempo.

Cuarto La destitución.
Art. 183. La responsabilidad judicial 

procede en los casos y con los efectos que es
tablecen las leyes.

Art. 18í. Los secretarios de ayunta
miento lo serán del alcalde; pero en las ca
pitales de provincia y en los pueblos que 
pasen de 2000 vecinos podrá haber un se
cretario especial de la alcaldía, nombrado 
por el ayuntamiento. .

Art. 185. Los secretarios de alcaldía, 
donde los hubiere, quedarán en cuanto á res
ponsabilidad igualados á los del respectivo 
ayuntamiento, salvas las diferencias consi
guientes en la parte de atribuciones.

CAPITULO Vil.

De tos presupuestos municipales.

Art. 180. Los presupuestos de los ayun
tamientos son ordinarios y estraordinarios. 
Los primeros ordinarios que se formen, se 
someterán á la aprobación de la diputación 
provincial, obtenida la cual, se considera
rán permanentes: en lo sucesivo solo se ele
varán á la misma superior aprobación las 
modificaciones, alteraciones y variaciones que 
en ellos podrán hacer anualmente, y obser
vándose las mismas formalidades que para su 
formación.

Los presupuestos estraordinarios se some
terán siempre, antes de ponerse en ejecución, 
á la aprobación de la diputación provincial, 
salvo el caso esplícitamente consignado en el 
párrafo 12 del art. 126.

Art. 18". Todo presupuesto municipal 
se dividirá en dos secciones, á saber:

Primera. Gastos.
Segunda. Ingresos.
Art. 188. En los presupuestos ordina

rios, la sección de gastos se dividirá en ca
pítulos. y estos en artículos. Cada capítulo
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contendró el materia! ó el personal de un 
servicio, sin que bajo pretesto alguno pue
dan confundirse el uno con el otro: los artí
culos individualizarán los gastos de cada ca
pítulo.

La sección de ingresos de los presupues
tos ordinarios contendrá tantos capítulos 
cuantos sean los arbitrios, rentas ó medios 
que se propongan con arreglo á las leyes 
para cubrir los gastos: los recursos se in
dividualizarán en artículos cuando fuere po
sible.

Art. 189. Los gastos de los ayunta
mientos. propios de sus presupuestos ordina
rios, son todos aquellos que para el res
pectivo año económico se preven como ne
cesarios ó convenientes.

Art. 190. Corresponden á esta clase:
Primero. Los de conservación, repara

ción y administración de los bienes munici
pales.

Segundo. Los del personal y material de 
las dependencias y oficinas.

Tercero. Los del personal y material de 
los establecimientos municipales.

Cuarto. Los gastos de fiestas votivas de 
los pueblos.

Quinto. La conservación y reparación de 
los cementerios que pertenezcan al común. •

Sesto. La conservación, reparación y en
tretenimiento de los • caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales.

Sétimo. La conservación y reparación de 
las fuentes, cañerías, acequias, canales y de
pósitos de agua de propiedad común para el 
servicio del publico y de los particulares con 
derecho á él.

Octavo. La conservación y reparación 
de los establecimientos penales y carcelarios, 
y la manutención de presos pobres, y tran
seúntes que deban pesar sobre fondos muni
cipales.

Noveno. Todos los gastos que exijan el 
cumplimiento de determinadas leyes.

Décimo. Las impresiones y anuncios 
prescritos por las leyes.

Undécimo. Los servicios de policía urba
na y rural y los de seguridad local.

Duodécimo. Los medios preventivos y 
los de socorro contra incendios.

Décimo tercio Las suscriciones al Doletin 
oficial; á este y á la Gaceta del Gobierno en 
las cabezas de partido y pueblos que esce- 
dan de 600 vecinos, y al Diario de las Cor
tes en todos los pueblos del reino. Estas co
lecciones deberán conservarse encuadernadas 
en el archivo. .

Décimocuarto. Las pensiones que legal
mente pesaren sobre los fondos municipales, 
les censos y otras cargas de justicia, y las 
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deudas reconocidas y liquidadas, así como 
los réditos y consecuencias de contratos.

Décimoqui'nlo. Una partida para impre
vistos, con inclusión de calamidades públi
cas, que no esceda del 10 por 100 del pre
supuesto de gastos.

Décimosesto. Cualquier otro gasto aná
logo á los anteriores, ó que las leyes deter
minen espresa y terminantemente que ha de 
ser obligatorio.

Art. 191. Cuando los gastos necesarios 
de un presupuesto ordinario fuesen superio
res á los ingresos, podrán los ayuntamien
tos votar los arbitrios que les parecieren con
venientes al bien común hasta la nivelación.

Art. 192. En el presupuesto ordinario 
de ingresos se comprenderán:

Primero. Los ordinarios.
Segundo. Los eventuales.
Se considerarán en la categoría de ordina

rios los ingresos procedentes de rentas pro
pias ó arbitrios por tiempo indeterminado ó 
cualesquiera otros rendimientos de bienes ó 
créditos á favor del municipio.

Son eventuales los ingresos procedentes 
de recargos sobre las contribuciones públi
cas, arbitrios por tiempo determinado, ó 
para un objeto especial, y repartimientos mu
nicipales.

Art. 193. No se propondrán nunca en 
el presupuesto ordinario mas ingresos de la 
categoría de los eventuales que los precisos 
para suplir la diferencia que haya entro la 
suma de los ordinarios y la de los gastos ne
cesarios ó convenientes.

Art. 19L Serán presupuestos estraor- 
dinarios.

Primero. Los que se hicieron para gas
tos imprevistos, tanto necesarios como con
venientes, durante el curso del año eco
nómico.

Segundo. Los que se hicieren para gas
tos de obras de consideración por su enti
dad y por su cualidad de accidentales.

Tercero. Los que se hicieren para pago 
do cantidades á que los pueblos fueron con
denados por sentencia de tribunales compe
tentes.

Art. 195. No podrán aplicarse por los 
juzgados y tribunales las formas del juicio eje
cutivo y del procedimiento de apremio contra 
los ayuntamientos por las deudas de los 
pueblos. Cuando estos fueron condenados al 
pago de una cantidad se formará y remi
tirá á la aprobación dentro el término pre
ciso de diez días, contados desde el que 
sea ejecutoriada la sentencia, un presupues
to eslraordinario bastante á que quede cum
plida en todas sus partes. La diputación 
reformará ó aprobará el presupuesto pre

cisamente en los veinte dias siguientes, pero 
sin alterar la cantidad necesaria para la eje
cución de la sentencia.

Art. 196. Esceptuánse de lo dispuesto 
en el artículo que precede las deudas que 
tengan constituidas en su favor prenda ó 
hipoteca, en cuyo caso serán exigibles ju- 
dicionalmente en la misma forma que las 
de los particulares hasta donde alcance á 
cubrirlos el valor de lo empeñado ó hipo
tecado.

Art. 197. Cuando un pueblo no tuviere 
recursos disponibles para pagar todas sus 
deudas, el ayuntamiento propondrá al acree
dor ó acreedores un arreglo que concille 
la justicia con la posibilidad, incluyendo én 
el presupuesto ordinario la partida ó par
tidas necesarias, ó formando uno estraor- 
dinario según lo convenido. Si los acreedo
res se negaren á admitir la propuesta, se 
remitirá el espediente á la diputación pro
vincial que decidirá lo conveniente para que 
tenga efecto el pago. En estos casos queda 
esclusivamente al conocimiento de los juz
gados y tribunales las cuestiones que pue
dan suscitarse acerca de la legitimidad y 
prelacion de los créditos, debiendo sujetarse 
á sus decisiones los ayuntamientos y di
putaciones provinciales.

Art. 198. Los presupuestos estraordi- 
narios se formarán del mismo modo que los 
ordinarios.

Art. 199. Todos los años, en su primera 
sesión ordinaria del mes de agosto, los ayun
tamientos constituirán una comisión de pre
supuestos presidida por el alcalde, y de la 
que será secretario el del ayuntamiento.

La comisión formará el proyecto del pre
supuesto ordinario en todo el mes de agosto, 
de manera que pueda someterlos al exámen 
del ayuntamiento en su primera sesión or
dinaria del mes de setiembre.

Art. 200. El ayuntamiento examinará, 
enmendará ó reformará el proyecto, cele
brando al efecto las sesiones estraordinarias 
que fueren necesarias, de forma que lo tenga 
ultimado para antes del 30 de setiembre.

El proyecto de que habla el artículo an
terior será examinado, discutido y aprobado 
en una junta compuesta de los individuos de 
ayuntamiento, asociados á un número doble 
de vecinos electores de concejales. Las sesio
nes de estas ¡unías serán públicas.

Art. 201. El dia 1.° de octubre el ayun
tamiento, en sesión pública estraordinaria 
que celebrará para el solo efecto de este ar- 

■ tículo, procederá al sorteo de los vecinos 
electores que deben asociársele para la deli
beración sobre el presupuesto.

Art. 202. Para la designación por suerte
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de estos asociados, tendrá el ayuntamiento 
preparadas dos listas iguales sacadas de la 
general de electores para concejales, en las 
que se hallen cada uno de estos colocado por 
el orden de mayor ó menor según las cuotas 
de sus contribuciones, las cuales se anota
rán á continuación de los nombres respectivos.

Art. 203. Abierta la sesión, el presiden
te mandará leer las listas, y el ayuntamiento 
decidirá de plano las reclamacioues que los 
interesados hicieren de palabra:

Primero. Sobre haberse incluido ó no 
indebidamente en las listas algún nombre.

Segundo. Sobre la colocación que en ella 
se hubiese dado á los electores.

Art. 204. Concluida esta operación, se 
dividirá una de las listas en tres partes igua
les en número, y siempre por el orden de 
cuotas de mayor á menor.

Si dividido por tres el número total de 
electores resultare un nombre sobrante, lo 
llevafá de mas la primera parle de las tres 
en que se divide la lista; y si sobraren dos, 
se pondrá uno en la primera y otro en la 
segunda parte.

Art. 20o. Cada una de las tres partes de 
las listas se subdividirá en tantas cédulas 
como nombres contenga, y estas cédulas, leí
das una á una en alta voz, y dobladas por el 
presidente, se depositarán por el mismo en 
una urna distinta de las que han de contener 
las de las oirás dps partes de la lista. ,

Art. 206. Acto seguido se procederá al 
sorteo de asociados, sacando de cada una un 
número de cédulas igual á los dos tercios de 
los individuos del ayuntamiento.

Si tomados los dos tercios del número de 
concejales resultare un quebrado, se sacará 
una cédula mas de cada urna.

Art. 207. El presidente leerá en alta voz 
las cédulas según se vayan sacando, y el 
secretario anotará los nombres que contengan.

Art. 208. Cuando de las operaciones 
prescritas en los artículos anteriores resul
tare un número cíe nombres anotados que sea 
superior al duplo de los concejales, se sor
tearán para la eliminación de los sobrantes.

Aquellos cuyos nombres quedaren inscri
tos después de esta eliminación, en el caso 
que tuviese lugar, serán ios asociados.

Art. 209. Completa la lista de asocia
dos y firmada i acía, se dará por termina
da la operación.

La lista de los asociados se publicará en 
la forma y sitios de costumbre, y donde fue
se posible se imprimirá en el Boletín oficial 
de la provincia, ó Diario del pueblo si lo hu
biere .

Art. 210. Al siguiente dia se citará por 
cédula á todos los concejales y asociados
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para el exámen, discusión y aprobación de 
los presupuestos que ha de comenzar pre
cisamente el 5 del mismo mes, y continuar 
en los dias sucesivos en sesiones públicas 
presididas por el alcalde ó quien hiciere sus 
veces, y en las que todos los individuos de 
la junta tendrá igual voz y voto.

Art. 211. Los presupuestos han de estar 
definitivamente aprobados el dia 20 de oc
tubre, y en poder de la diputación provin
cial el l.° de noviembre.

Art. 212. Para la formación de los pre
supuestos estraordinarios que ocurran, se 
observará los trámites siguientes:

Primero. El ayuntamiento acordará la 
necesidad ó conveniencia del gasto.

Segundo. La comisión de presupuelos lo 
propondrá, y el cuerpo municipal acordará 
el proyecto completo de presupuestos.

Tercero. Se convocará á los asociados, y 
prévia discusión se aprobará, reformará ó 
desechará el presupuesto.

Art. 213. Aprobado ó reformado el pre
supuesto, se remitirá á la aprobación de la 
diputación provincial.

Art. 214. Los asociados que designe la 
suerte para concurrir á la formación de los 
presupuestos ordinarios, servirán durante to
do el curso del año siguiente para la for
mación de los estraordinarios.

Solo en el caso de faltar por muerte, au
sencia ó imposibilidad justificada la tercera 
parle de los asociados, serán reemplazados 
con otros tantos, que de las listas respec
tivas se sacarán por suerte en sesión pública 
que el ayuntamiento celebrará al efecto.

Art. 215. El cargo de asociado es ho
norífica, gratuito y obligatorio; los que la 

- suerte designare no podrán eximirse de él 
sino por causa de imposibilidad demostrada 
á juicio del ayuntamiento. Los que se escu- 
saren habrán de hacerlo en los dias que me
dian del l.° al 5 de octubre, y serán reem
plazados por suerte en sus respectivas listas 
el diado la primera reunión del ayuntamiento 
con sus asociados y en presencia de lodos.

Art. 216. Para que la junta del ayunta
miento y asociados puedan deliberar válida
mente, se requiere la presencia de la mitad 
mas uno del número de concejales y del de 
asociados.

Art. 217. Las actas de las juntas se re
dactarán por el secretario de ayuntamiento, 
y se escribirán en el libro que al efecto se 
lleve, autorizándolas* todos los presentes.

Estas actas producen los mismos efectos 
legales que las del ayuntamiento.
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CAPITULO VIH.

Recaudación, distribución y contabilidad 
de los ayuntamientos.

Art. 218. Los ayuntamientos nombra
rán los depositarios y agentes para la re
caudación de todas las rentas del munici
pio, sean fijas ó variables, á escepcion de los 
recargos sobro las contribuciones territorial é 
industrial, cuando según las leyes deban per
cibirse por la administración del Estado.

Art. 219. Los depositarios y agentes de 
la recaudación municipal, son responsables 
ante el ayuntamiento; pero este lo queda sin 
embargo al municipio civilmente, en caso de . 
insolvencia de aquellos y salvos sus derechos 
contra los mismos.

Art. 220. Todos los fondos municipa
les ingresarán precisamente en la caja única 
que ha de tener el ayuntamiento á cargo 
del depositario.

Art. 221. La distribución ó inversión de 
los fondos municipales se acordará mensual
mente por el ayuntamiento con arreglo y su
jeción estricta á sus presupuestos ordinarios 
y extraordinarios.

Art. 222. La ordenación de los pagos 
es atribución del alcalde único ó primero.

Art. 223. La intervención de toda re
caudación y de todo pago estará á cargo de 
un regidor interventor elegido por el ayun
tamiento.

Art. 224. El regidor interventor no au
torizará ningún libramiento en que no se es- 
presen terminantemente el objeto del pago, 
el capítulo y articulo del presupuesto á que 
se cargue.

Tampoco intervendrá ningún libramiento 
aunque tenga los dos anteriores requisitos, sin 
asegurarse de que cabe la cantidad que se 
manda pagar dentro del capítulo y artí
culo respectivos.

Art. 22a. El depositario no satisfará li
bramiento alguno que no sea espedido v fir
mado por el alcalde ordenador, intervenido 
bajo su firma por el regidor á quien se co-* 
meta este cargo y autorizado por el secre
tario.

Solamente los libramientos en debida for
ma y con el recibo del interesado, servirán 
de data en sus cuentas al depositario.

Art. 226. En los ayuntamientos donde 
la importancia de sus fondos y obligaciones 
¡o exigiesen, á juicio del cuerpo municipal 
confirmado por la diputación provincial, se 
creará una sección especial de contabilidad, 
de que será gefe el concejal interventor.

A cargo de la sección de contabilidad 
estará el llevar las cuentas corrientes, y 

formar las definitivas del ayuntamiento con 
arreglo á las leyes y disposiciones del Go
bierno para su ejecución.

, Art. 22". En los pueblos en que no hu
biere sección de contabilidad, se formarán 
las cuentas por el depositaría, con el au- 
silio del secretario del ayuntamiento si lo 
necesitare, bajo la inspección del concejal in
terventor y del alcalde ordenador por el 
método ordinario de cargo y data, justificando 
aquel y esta con ios documentos corres
pondientes.

Art. 228. Los ayuntamientos publica
rán al principio deseada trimestre un es
tado de la recaudación ó inversión de sus 
fondos durante el anterior.

En las obi'as públicas que se hagan por 
administración se publicarán semanalmente 
notas circunstanciadas de los gastos cau
sados.

Art. 229. Al principio de enero se reu
nirán los individuos que compusieron el^yun- 
tamiento del año anterior jiara examinar, 
discutir y aprobar las cuentas do su admi
nistración, empleando en ellas las sesiones 
necesarias para dejarlas ultimadas antes del 
15 de febrero.
, Art. 230. Las cuentas se pasarán á unas 
juntas compuestas de doble número de elec
tores de concejales al de individuos de los 
respectivos ayuntamientos para su exámen 
y censura por escrito.

Los mismos vecinos electores asociados al 
ayuntamiento para la formación de presu
puestos compondrán la junta censora de las 
cuentas.

Art. 231. La junta se reunirá en la casa 
de ayuntamiento el primer dia festivo de 
marzo, bajo la presidencia del alcalde único, 
ó del primero donde hubiere mas de uno, 
siendo su secretario el del ayuntamiento.

Art. 232. En esta primera reunión nom
brará la junta una comisión de su seno para 
que, examinando las cuentas y documentos 
justificativos, emita su dictámen antes del 15 
de marzo.

Art. 233. A la sesión ó sesiones en que 
se discuta el dictámen de la comisión po
drán asistir con voz y sin voto todos los con
cejales cuyas cuentas se examinan.

Art. 234. La junta puede acordar que 
se le remitan los documentos relativos á las 
cuentas que estime oportuno examinar, y 
llamar á su seno para recibir su informe oral 
á los agentes de recaudación y contabilidad 
del ayuntamiento.

Art. 335. La junta declarará terminado 
el exámen de las cuentas cuando lo considere 
justo, siendo antes del 15 de abril.

uj este dia se reunirá sin asistencia de 
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los concejales para acordar y votar en se
creto y por mayoría absoluta de votos su 
dictamen definitivo. ,

Los que disintieren del de la mayoría, 
tienen derecho á formular por escrito un 
voto particular, que original se unirá al 
espediente.

Art. 236. El dictamen de la mayoría 
irá suscrito por lodos los asistentes, sea la 
que fuere su opinión particular, que podrán 
no obstante salvar en los términos que pres
cribe el artículo anterior. ¡

La junta quedará de derecho disuelta ter
minada que sea la votación del dictámen de
finitivo.

Art. 237. Las cuentas censuradas vol
verán al ayuntamiento, el cual, haciendo por 
escrito las observaciones que estime, oportu
nas y uniéndolas al origino!, pondrá de ma
nifiesto el espediente en la secretaría el 15 
de abril para que lo examinen cuantos veci
nos quieran. Las cuentas cuya data escoda 
de 250,000 rs. se imprimirán en estraclo y 
se venderán ejemplares. Las observaciones | 
que los vecinos quisieren hacer por escrito, 
se unirán al espediente , que después de 
quince dias de esposicion se pasará íntegro á 
la diputación provincial, en cuyo poder ha 
de estar el 10 de mayo.

TITULO IV.

DEPENDENCIA Y BESPONSABILIDAD DE LOS 
AYUNTAMIENTOS Y DE SUS INDIVIDUOS Y AGENTES.

CAPITULO UNICO.

Art. 238. Los ayuntamientos, los alcal
des y los regidores, en todos los asuntos que 
la ley no les comete esclusiva é indepen
dientemente, están bajo la autoridad y di
rección administrativa ele la diputación y del 
Gobierno de la provincia según los casos.

Art. 239. No pueden los ayuntamientos 
ni sus individuos suspender la ejecución de 
lo -dispuesto por sus superiores gerárquicos 
dentro de la esfera de sus atribuciones, pero 
sí esponerles en términos decorosos lo que se 
les ofrezca y parezca; y si no obtuviesen 
reparación, acudir en queja al.Gobierno. ,

Cuando el gobierno desatendiese la queja, 
ó el reclamante creyere ilegal su resolución, 
podrá acudir á las Cortes denunciando el he
cho ó pidiendo aclaración de la ley ú otra 
reforma legislativa.

Art. 240. Los ayuntamientos, los alcal
des y los regidores incurren en responsabi
lidad: .

Primero. Por infracción manifiesta de la 
ley en los acuerdos de su competencia.
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Segundo. Por estralimilacion de atribu

ciones.
Tercero. Por abuso de autoridad.
Cuarto. Por falla de obediencia debida, 

ó por desacato á sus superiores gerárquicos.
Quinto. Por negligencia reparable, abuso 

ó ^versión en la administración económica.
Sesto. Por omisión en el cumplimiento 

de sus deberos. .
Art. 241. La responsabilidad podrá exi

girse á los ayuntamientos ó á sus individuos 
ante la administración ó ante el poder judi
cial, según los casos. '

Ante lá administración, por hechos ú omi
siones culpables en el ejercicio de sus fun
ciones cuando no llegan á constituir delito.

Ante el poder judicial, por hechos ú omi
siones en el ejercicio de sus facultades, 
cuando estos constituyen según el Código.

Art. 242. Cuando uy ayuntamiento, al
calde ó alcaldes, regidor ó regidores, incur
ren en hechos ú omisiones punibles adminis
trativamente, podrán, según los casos, ser 
amonestados, apercibidos, multados ó sus
pendidos por sus superiores gerárquicos.

Art. 243. Procede la amonestación en 
los casos de error, omisión ó negligencia le
ves, no mediando reincidencia, y siendo de 
fácil reparación el daño causado.

El apeveibimiento:
Primero. En toda reincidencia en falla 

reprendida.
Segundo. En todos los casos de estrah- 

mitacion de poder y abuso de autoridad, cu
yas consecuencias no fueran graves.
" Tercero. Por negligencia reparable en la 
administración económica.

Las mullas:
Primero. En toda reincidencia en faltas 

corregidas con apercibimiento.
Segundo. Eu los casos de estralimitation 

ó abuso de autoridad, y en el de negligencia 
reparable en la administración económica, 
cuando sus consecuencias fuesen graves. ,

Tercero. Por atribuirse funciones políti
cas, cuya gravedad no exija la suspensión ni 
lleve consigo la responsabilidad judicial.

Cuarto. En toda falta de obediencia de
bida con las mismas circunstancias del pár
rafo anterior.

Quinto. En toda falta que por las leyes 
ó por las disposiciones del Gobierno con ar
reglo á las mismas leyes, estuviese penada 
con este castigo.

Art. 244. El máximun de la cuota de 
las multas que los gobernadores y diputacio- 

i nes de provincia pueden imponer á ios ayun
tamientos, alcaldes y regidores por las faltas 

: en que respectivamente incurriesen, y según 
| lo prescrito en la presente ley, será propor
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cional al número de concejales de cada pue
blo en la forma siguiente:

Número 
de 

concejales.

Ayunta- 
mienio.

lis. vn.

Alcalde 
único l.°

lis. vn.

Alcaldes

lis. vn.

Regido
res.

Rs. in.

í ;... 200 70 » 00
7 .... 400 100 80 70
ii.... 700 200 150 100
14á22. . 1000 500 300 200
26á34. . 1500 700 500 300
38 ... . 2000 1000 700 400
42 ... . 3000 1500 800 500
46 ... . 4000 2000 1000 600

Art. 245. Para la imposición y exac-
cion de las multas se observarán precisa-
mente las reglas siguientes:
. Primera. No se impondrá ninguna sin
resolución por escrito y motivada.

Segunda. La providencia se comunicará 
por escrito al multado: del pago se le es
pedirá el competente recibo.

Tercera. Las multas y los apremios se 
cobraran en papel del sello correspondiente.

Cuarta. No podrán ser multados los con
cejales individualmente cuando lo fuese la 
corporación, y por la misma falta. Escep- 
túase el presidente por la responsabilidad 
especial que puede caberle en la ejecución.

Quinta. Las multas serán precisamente 
pagadas del peculio particular de los mul
tados.

, Sesta. Las multas de la corporación se
rán pagadas por todos los concejales, escep- 
tuándose únicamente los ausentes ó enfermos 
al tratarse del asunto que motiva la multa 
y los que hubieren salvado su voto en el 
acta.

Art. 2í6. Para el pago de toda multa 
se concederá un plazo prudente, pasado el 
cual procede el apremio contra los moro
sos. El apremio podrá ser hasta el 5 por 100 
diario del total de la multa, y lo que por 
esta razón se devengare no podrá pasar nun
ca del duplo do la misma.

Solo en el caso de que el apremiado de
jara pasar sin satisfacer la mulla tiempo 
bastante para que el apremio devengado as
cienda duplo del valor de aquella, podrán 
espedirse comisionados de ejecucucion que 
hagan efectivas ambas cantidades.

Art. 247. Los ayuntamientos y los alcaldes 
pueden ser suspendidos por el gobierno de la 
provincia,oida la diputación provincial, cuan
do cometieren estralimilacion grave con ca
rácter político, dándola publicidad, escitando 
á otros ayuntamientos á cometerla, ó pro
duciendo alteración del orden público.

Art. 248. También tendrá lugar la sus

pensión, pero de acuerdo entre el gober
nador y diputación, cuando los ayuntamien
tos ó alcaldes incurrieren en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de haber 
sido apercibidos y multados.

Si el gobernador y la diputación no estu
vieren de acuerdo para la suspensión del 
ayuntamiento, se elevará el espediente ori
ginal al gobierno para que lo resuelva, oyen
do precisamente al Consejo de Estado.

Art. 249. La suspensión gubernativa del 
ayuntamiento y de los alcaldes no podrá pa
sar de treinta dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese man
dado proceder á la formación de causa, ó 
declarado que há lugar á disolución, vol
verán los suspensos al ejercicio de sus fun
ciones de hecho y de derecho.

Art. 250. LoS espedientes de suspen
sión se remitirán siempre al Gobierno en 
el término de tres dias á mas tardar después 
de acordada aquella.

El Gobierno, oyendo al Consejo de Es
tado, decidirá en plazo que no escederá de 
treinta días, si há lugar á la formación de 
causa ó á la disolución. En el primer caso 
se remitirán los antecedentes al tribunal á 
que corresponda; en el segundóse presentará 
inmediatamente el oportuno proyecto de ley 
á las Cortes, cuando estas estuvieren reu
nidas, y cuando no en una de sus ocho pri
meras sesiones.

En el último caso el proyecto de ley se 
publicará en la Gacela del 'Gobierno y' Bo- 
lelin oficial de la provincia para los efectos 
que determina el artículo siguiente.

, Art. 251. Se requiere una ley para 
disolver un ayuntamiento. Pero uña vez 
presentado el proyecto á las Cortes por el 
Gobierno, ó publicado en su caso en la Ga
ceta, Boletín oficial de la provincia, ó bien 
remitidos los antecedentes al tribunal com
petente, no podrá alzarse la suspensión gu
bernativa, ni funcionar el ayuntamiento ni 
concejal alguno de los que lo compongan.

Art. 252. De las causas contra los ayun
tamientos, alcaldes y regidores conocerá el 
juzgado de primera* instancia del partido.

Art. 253. Ni los alcaldes ni los regi
dores pueden ser destituidos mas que en 
virtud de sentencia ejecutoriada del tribunal 
competente."

Art. 254. Los ayuntamientos, alcaldes 
y , regidores no pueden ser procesados cri
minalmente, ni de oficio ni á instancia de 
parle, por [sus actos como concejales, sin 
previa autorización del gobernador de la pro
vincia, oida la diputación provincial. Esta au
torización deberá el gobernador concederla ó 
negarla en el término preciso de diez dias, 
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pasados los cuales sin hacerlo, se tendrá por 
dada.

Si la negase, podrá el demandante acudir 
al Gobierno, que oyendo al Consejo de Es
tado, decidirá definitivamente en el término 
de treinta dias, pasados los cuales, si no 
se hubiese concedido ó negado la autoriza
ción, se tendrá por concedida.

En todo caso deberá el gobernador dar 
cuenta al Gobierno.

Art. 255. No es necesaria la autoriza
ción para procesar á los ayuntamientos, al
caldes y regidores:

Primero. En las causas por delitos com
prendidos en los artículos 283 y 284 del 
Código penal, relativos á la violación de se
cretos.

Segundo. En las causas por delitos 
que el capítulo VIH del título VIH del li
bro II del Código penal califica de abusos 
contra particulares.

Tercero. En las causas por delitos de 
cohecho, castigados en el capítulo XIII del 
tituló VIH del libro II del mismo Código.

Cuarto. En las causas por delitos clasi
ficados como fraudes y exacciones ilegales 
en el capítulo XV del título VIH del libro II 
del Código penal.

Quinto. En las causas por delitos y fal
las cometidas en la formación de las listas, 
ó en cualquier otro acto electoral en que, 
con arreglo al art. 11 de la Constitución, 
podrán ser acusados por acción popular.

Sesto. Cuando se proceda por excita
ción del Gobierno ó del gobernador de la 
provincia.

Art. 256. Decretará el juez la suspen
sión del ayuntamiento procesado cuando apa
reciesen motivos racionales para creer que 
ha incurrido en delito á que el Código pe
nal señala penas aflictivas ó correccionales, 
y lo pondrá en conocimiento de la diputa
ción provincial y del gobernador de la pro
vincia.

Art. 257. Declarada legalmente la sus
pensión de un ayuntamiento, so convocará 
para reemplazarle, al último anterior, si 
de este faltare la tercera parte ó mas de 
sus individuos por ausencia, inhabilitación, 
muerte ú otra causa, si serán reemplaza
dos en número bastante con los del año an
terior, y así sucesivamente hasta reunir cuan
do menos los dos tercios del total de con
cejales que al ayuntamiento correspondan.

Art. 258. Cuando un ayuntamiento fue
re disuelto en virtud de la correspondiente 
ley, ó destituido por sentencia ejecutoriada 
del tribunal competente, se procederá á nue
vas elecciones.

Art. 259. Los alcaldes y regidores que 

por sentencia ejecutoriada fueren absueltos 
libremente ó de la instancia, volverán á 
ocupar sus cargos.

Art. 260. Los concejales de un ayun
tamiento disuelto, no podrán ser elegidos 

. en dos años.
Art. 261. Los alcaldes de barrio están, 

relativamente á los constitucionales, en la 
misma dependencia gerárquica que estos res
pecto á los gobernadores. ■

Les son por tanto aplicables las disposi
ciones del presente título, en cuanto á la 
responsabilidad, salvas las modificaciones si

. guientes:
Primera. El máximun de las multas que 

se les impongan, será el mismo de las fija
das para los alcaldes del cuartel.

Segunda. Para su suspensión basta el 
acuerdo del alcalde; pero para la destitu
ción se necesita el del ayuntamiento.

Tercera. La absolución no les da el de
recho, pero los rehabilita para ser repuestos 
en su cargo.

Art. 262. Todos los agentes del ayun
tamiento por él nombrados y pagados están 
sujetos á su obediencia y son responsables 
gubernativamente ante el mismo con suje
ción á esta ley, y judicialmente ante los 
tribunales por los delitos y fallas que co
metieren.

Art. 263. Los alcaldes de barrio y agen
tes del ayuntamiento no pueden ser proce
sados, ni de oficio, ni á instancia de parte 
por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones sin prévia autorización del gober
nador de la provincia en los mismos casos 
y con las mismas escepcioncs que quedan es- 
presadas respecto á los conséjales.

TITULO V. .

CAPITULO UNICO.

Delgobierno político de los distritos municipales.

Art. 264. El alcalde, donde sea único, 
y el primero donde haya mas de uno, será 
el representante del Gobierno, y en tal con
cepto desempeñará todas las atribuciones que 
las leyes le encomienden, obrando bajo la di
rección del gobernador de la provincia con
forme las mismas leyes determinen.

Art. 265. Corresponden al alcalde único 
ó primero en consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo anterior:

Primero. Publicar las leyes y disposicio
nes generales del Gobierno, del gobernador 
y de la diputación de la provincia.

í Segundo. Hacer que sean cumplidas y 
guardadas en la parle que le corresponda.
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Tercero. Cuidar del orden público, de 

la seguridad de las personas y de la protec
ción de las propiedades.

Cuarto. Requerir al efecto, cuando fuese 
necesario, el ausilio del ayuntamiento, el de 
los vecinos y de toda fuerza armada, cuyos 
gefes no podrán negarlo.

Quinto. Corresponderse c^n el goberna
dor de la provincia y con las demas autori
dades y corporaciones.

Sesto. Conceder ó negar la licencia para 
toda clase de funciones públicas y presidir 
aquellas que exijan presidencia en ausencia 
del gobernador civil.

Sétimo. Aplicar gubernativamente las pe
nas señalas en las leyes y reglamentos de 
policía y ordenanzas municipales, é imponer 
también gubernativamente multas por faltas 
de obediencia á sus órdenes y bandos, que 
nunca pasarán de lo que establece el párrafo 
3.° del art. 126. '

Octavo. Desempeñar las demas funciones 
especiales que les confieran las leyes y las ¡ 
disposiciones consiguientes del Gobierno.

Art. 266. En todo lo relativo al gobier- : 
no político del distrito municipal, la autori
dad, deberes, y responsabilidad del alcalde 
son independientes del ayuntamiento res
pectivo.

Art. 267. Los alcaldes de cuartel en los í 
suyos respectivos son representantes del Go- : 
bierno en los mismos términos que en el dis
trito municipal el alcalde primero, bajo la 
dependencia y dirección del mismo.

Art. 268. Los alcaldes de barrio en los ¡ 
suyos respectivos ejercerán como delegados ’ 
de los alcaldes las funciones de gobierno po
lítico que con arreglo á las leyes les delega- 1 
rán los de cuartel, conformándose con las 
disposiciones del alcalde primero y del go
bernador de la provincia.

Art. 269. Por las ñdlas que en el desem- ' 
peño de sus funciones gubernativas en lo po- ; 
tilico cometieren los alcaldes, podrán ser 1 
amonestados, apercibidos y multados los al
caldes primeros por el gobernador de la pro- : 
vincia, los de cuartel por el primero y el 
gobernador, igualmente en los términos que- i 
se previene en los artículos siguientes.

Art. 270. Los alcaldes constitucionales, 
cuando obran como representantes del Go- i 
bierno, y los de barrio y dependientes mu
nicipales en los delitos que cometan como 
agentes del alcalde en la misma representa
ción, no pueden ser procesados criminalmen
te, ni de oficio, ni á instancia de parte, sin 
autorización previa dada en la forma que 
respectivamente establecen para ello los artí
culos 254 y 255 de esta ley.

No se requiere esta autorización en tos ca

sos comprendidos en el art. 255 de la misma.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. .

l .° El gobierno queda encargado de la 
ejecución de la presente ley en el plazo mas 
breve posible, y autorizado para abreviar los 
plazos de las operaciones electorales para la 
primera elección.

2 .° Las diputaciones y ayuntamientos ac
tuales quedan sujetos desde la promulgación 
de esta ley á todas sus prescripciones, y en
cargados de su cabal cumplimiento en la 
parte que les corresponde.

3 .° Los años para la renovación de los 
nuevamente electos comenzarán á contarse 
desde l.° de enero de 1857.

4 .° Los alcaldes y ayuntamientos serán 
reemplazados en totalidad, y sus individuos 
podrán ser nombrados para los cargos de al
caldes y regidores en la primera elección.

5 .° Las circunstancias que se determinan 
en el caso tercero del arl 173, regirán para 
los secretarios que en adelanten nombre los 
ayuntamientos.

6 .a Quedan derogadas todas las anterio
res leyes sobre ayuntamientos.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan 
á la sanción de V. M.

■ Palacio de las Cortes 24 de junio de 1856. 
—Señora.—Facundo Infante, presidente.— 
Pedro Calvo Asensio, diputado secretario.— 
El marques de la Vega de Armijo, diputado 
secretario.—José González de la Vega, di
putado secretario.—Pedro Bayarri, diputado 
secretario.

Madrid 5 de julio de 1856.—Publiques» 
como ley.—Isabel.—El ministro de Gracia y 
Justicia, José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos ios Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas au
toridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á 5 de julio de 1856 —Yo la 
Reina.—El ministro de Fomento, encargado 
del de la Gobernación, Francisco de Luxán

------ :-i¿3s5»— ■ —— 
’ ■ '' J3
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MODELO NÚM. l.°

Acta de la junta preparatoria para la elección de Ayuntamiento.

PROVIXCU DK_____ Pa r t id o d e ........ Dis t r it o d e ........

En la ciudad, villa ó pueblo de á de! mes de
. año de reunidos los electores del Ayuntamiento (donde hubie

re mas de un colegio electoral, se pondrá: reunidos los electores del colegio de ) en el local 
designado con anterioridad siendo las diez de la mañana, el señor Alcalde (ó el que en su lu
gar presida) D. N. N. anunció que iba á [nocederse á la votación para la mesa, y que al 
efecto se a ociaba á los cuatro electores D. N. N-, D. N. N., 1). N. N., y D. N. N. que so 
hallaban en el salón, que resultaron ser los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de los 
presentes. Acto continuo se procedió á la elección del Presidente y de los cuatro secretarios 
escrutadores, recibiendo el señor Presidente interinó, y depositando en la urna, las papele
tas de lodos los electores (jue se presentaron hasta las once y media-. A esta hora mandó 
cerrar las puntas, y anunció que ios electores que no estuviesen dentro del local, no tenian 
ya derecho para votar la mesa. Se recibieron los votos de todos los electores presentes, y 
concluida la votación, se leyó la lista que se acompaña de los electores que tomaron parteen 
la elección, y fueron (aquí el número de los votantes;, procediéndose al escrutinio, leyendo 
el Presidente en alia voz todas las papeletas, las cuales dieron el resultado siguiente:

Para- Presidente. 
D. N. N......................................................... votos.
D. N. N......................................................... id.

Etc. • Etc.
Para Secretarios. 

D. N. N............................................................ votos.
D. N. N.............................................................. id.

Etc. Etc.
Etc. Etc.

(Se colocarán los nombres por el orden de número de votos de mayor á menor. El número de 
votos se espresará en letra v sin guarismos.)

Y estando presentes D. N. N., D. N. N., D. N. N., D. N. N., y D. N. N. que fueron los 
que tuvieron mas votos, quedaron proclamados, el primero Presidente, y los cuatro últimos

('S OSCl*'11 el' * OI'CS
(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se espresará en este lugar. También se es— 

presarán las dudas ó protestas que hubiere, y las resoluciones de la mesa.)
(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se hallase presente al publicar

se el escrutinio, se pondrá: y estando presentes D. N. N. quedó elegido Presidente, D. N. N. 
Y D. N. N. Secretarios escrutadores por ser los que obtuvieron mas votos, y no estándolo 
í). N. N. y D. N. N., quedaron proclamados en su lugar 1). N. N. y D. N. N., que seguían 
en número de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocuparon sus puestos el 1 residente 
y secretarios elegidos, estendiéndose esta acta para remitir al Ayuntamiento, según previene 
el articulo 86, de que certificamos. .

El Alcalde ó regidor Presidente,
TV. N. .

El Secretario. 
X X

El Secretario. 
X-X

El secretario, 
X X

El Secretario, 
X. X '

7
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MODELO NÚMERO 2.°

Primer acia parcial de elección de Ayuntamiento.

Pr o v in c ia  d e .......... Pa r t io o  d e ......... Pu e b l o  d e .

Colegio electoral de (donde hubiere mas de uno).

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de constituido el colegio electoral de siendo su Presiden

te D. N. N., y secretarios escrutadores D. -N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N., declaró el Pre
sidente á {tal hora) que comenzaba la votación para Concejales. Los electores se acercaron sucesi
vamente á la mesa, entregando las papeletas al Presidente, quien las depositó en la urna delante 
de los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron en una lista numerada.

Dadas las cuatro de la larde, y prohibida la entrada de electores en el local, se recibieron los 
votos de los que, hallándose dentro de él, no los habían emitido: que en seguida, permitiéndose 
de nuevo la entrada, comenzó el escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletas. Cer
ciorados los secretarios escrutadores del contenido de ellas, y confrontando su número con el de 
ios dantos) votantes anotados en la lista, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado:

Para Alcalde primero ó único.
D. N. N...;.................... ...............................

D. N. N...........................................................
votos, 

id.

Para Alcaldes.
D. N. N.........................................................
D. N. N...........................................................

votos, 
id.

Para Regidores.
D. N. N............................. . ...........................
D. N. N...........................................................
D. N. N...........................................................
D.N. N............................................................

votos, 
id. 
id. 
id.

(Se colocarán los nombres por el orden del número de votos de mayor á menor, el numero de 
votos se espresará en letra y en guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se espresarán en este lugar así como las 
resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminado el acto de dicho 
día, ordenándose la fijación para antes de las ocho de la mañana del inmediato en la parte es- 
terior del colegio la lista nominal de todos los electores que -concurrieron á votar, y el resúmen 
de los votos que cada candidato obtuvo. En fe de lo cual firmamos dos copias iguales de esta acta 
una para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa del colegio. "

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. JV.

El Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador.
N. N.

_ (El acta para el Presidente del Ayuntamiento deberá entregarse antes de las ocho de la ma
ñana.)

(Si hubiesen votado todos los electores, se pondrá el resúmen del número total de electores del ' 
distrito municipal y el de los que hayan tomado parte en la elección.)
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MODELO NÚM 3.°

Segunda acta parcial déla elección de Ayuntamiento.

Pr o v in c ia  d e ........  Pa r t id o  d e ....... Pu e b l o d e ....

■ Colegio electoral de..,..

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de reunidos los electores para la elección de Ayuntamiento, y ocupando sus 

respectivos puestos el Presidente y secretarios, siendo las diez de la mañana, declaró el Sr. Pre
sidente que continuaba la votación comenzada el día anterior.

Se continuará la votación, y eslenderá el acta en los mismos términos que la anterior.)

1

MODELO NÚM. 4.°

Acta general de la elección de Ayuntamiento.

Pr o v in c ia  d e ........  Pa r t id o d e .... Pu e b l o d e .......

En la ciudad, villa ó‘pueblo de del mes de
año de , concluida la votación, y estendida el acta parcial del segundo dia, teniéndola á 
la vista, asi como la del primero, los infrascritos Presidente y secretarios escrutadores procedie
ron á verificar el resúmen de los votos emitidos en los dos dias, cuyo resultado es el siguiente:

RESUMEN GENERAL.

Para Alcalde primero (ó único.) 
D. N. N...................................     votos.
D. N. N...........................................................  id.

Para Alcaldes.
D. N. N....................................................  votos.
D. N. N............................................................. id.

Para Regidores. 
D. N. N......................  votos.
D. N. N............................................................ id.

1 en cumplimiento de lo que previene la ley, haciendo constar que el número de electores del 
distrito municipal es de , y que han tomado parte

,firmamos la presente acta duplicada para remitir, una al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, y otra para llevar al escrutinio general. .
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MODELO NÚM. 5.°

Acta del escrutinio general de la elección de Ayuntamiento.

Ppr o v in c u d e ........  Pa r t id o  d e  Pu e b l o d e .........

En. la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de siendo las diez de la mañana, se reunieron en la casa consistorial, bajo la presi
dencia del Alcalde primero y asistencia del Ayuntamiento, el Presidente (ó los Presidentes don
de hubiera, mas de un colegio) y Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio general de 
votos emitidos en los dos dias de la elección municipal verificada en los dias
Acto continuo el señor Alcalde presidente declaró constituida la junta de escrutinio general, y 
colocadas sobre la mesa todas las actas remitidas por los Presidentes de los colegios y las pre
sentadas por los mismos, y examinadas (y resuellas las reclamaciones, si las hubiere, contra la 
legal representación de Presidentes y Secretarios y la autenticidad de las actas), se procedió 
al sorteo de los cuatro Secretarios que debían verificar la comprobación de las actas, el re
cuento y resúmen general de los votos. Resultaron ser 1). N. N., D. N. N., D. N. N. v I). N. N. 
i Donde solo hubiese un colegio, se sortearán dos Secretarios y dos Regidores, según el art. 97.

Verificado dicho resúmeñ general por ios. Secretarios, dió el resultado siguiente:

Para Alcalde primero (ó único.)
D. N. N........................................................  votos.
D. N. N.............................. ........................ id.

Para Alcaldes.
D. N. N........................................................ votos.
D. N. N.............. . ............................................ id.

Para Regidores.
D. N. N........................................................ votos.
D.N.N....... . .............................................   id.
D. N. N........................................................... id.
1). N. N.......................................................   id.

Siendo el número total de, electores del distrito ó distritos (tantos), resulta (pie han lomado 
parte en la elección (tantos).

(Todas las dudas y rec amaciones que se susciten sobre el escrutinio, se espresarán en este 
lugar, asi como las resoluciones de la junta general, en la cual no tienen voto los concejales.

Examinadas y resueltas por la junta general todas las dudas, reclamaciones y protestas, el se
ñor Alcalde Presidente proclamó, por haber obtenido mayoría relativa, para el cargo de

Alcalde l.°
D. N. N.

Para el cargo de Alcaldes.
D. N. N.
D. N.N.

Para el cargo de Regidores (so. espresa el número,)
‘ D. N. N. , , t: " •

D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se espongan al público por espacio de 
cinco dias los nombres de los elegidos, se estendieron dos copias de esta acta firmadas por el 
Alcalde Presidente y los cuatro Secretarios escrutadores, una para quedar depositada en el Ayunta
miento, y otra para remitir á la Diputación provincial, en cumplimiento de la ley, de todo lo 
cual certificamos

El Alcalde Presidente,
N. N.

El Secretario escrutador,
TV. TV.

El Secretario escrutador.
TV. TV. .

El Secretario escrutador. 
TV. TV.

El Secretario escrutador, 
AT. TV.
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Ministerio de la Gobernación.—Adminis
tración—Negociado l.°—Circular.—S. M. 
la Reina (Q. D. G.), solicita para que con la 
brevedad que las Cortes Constituyentes se 
propusieron, se renueven lodos los Ayunta
mientos de la Península, Islas adyacentes y 
Canarias, poniéndose en vigor la nueva ley 
á fin de que cese la confusión que hasta aquí 
ha regido por falla de una legislación en 
armonía con las necesidades del país y el es
píritu de la Constitución votada; ansiosa tam
bién S. M. de procurar el descanso á los in
dividuos de las actuales municipalidades, que 
desde agosto de 1854 acá tantos esfuerzos 
han hecho para secundar la regeneración 
política del pais y afianzar el orden público 
en sus respectivas localidades, se ha servi
do ordenar Ib siguiente:

l .° Los Gobernadores de provincia, tan 
luego como reciban la ley de organización 
y administración municipal, la harán inser
tar, junto con esta circular, en un Boletin 
estraordinario para que llegue rápidamente 
al conocimiento de lodos los Alcaldes y Ayun
tamientos, á fin deque se practiquen las ope
raciones preparatorias para la total renova
ción de Ayuntamientos con la celeridad y le
galidad debida.

2 .° Los Alcaldes reunirán en sesión es- 
traordinaría á los Ayuntamientos, y en ella 
nombrarán una comisión compuesta de dos 
Regidores con el Alcalde, Presidente, ó de 
(res ó mas regidores con la presidencia de 
uno de los Alcaldes en los pueblos de mas 
de 500 vecinos. Esta comisión se instalará 
desde luego, y procederá según el artículo 
44 y 45, á la formación de las listas de elec- 

.lores con arreglo al modelo adjunto, para 
presentarlas al Ayuntamiento el dia 20 de 
julio.

3 . El Ayuntamiento procederá á su exá- 
men, rectificación y aprobación, según el ar
tículo 46, fijándolas al público el 27 de ju
lio, permaneciendo hasta el 31 inclusive, é 
imprimiéndose en los pueblos de crecido ve
cindario.

4 .° En los cuatro primeros dias del mes 
de agosto el Ayuntamiento examinará y re
solverá, conforme al art. 48, cuantas recla
maciones se le presentaren, dando conoci
miento á los interesados de sus resoluciones.

o . . 5H
5 .° Las listas de las rectificaciones sobre 

inclusión ó esclusion, se fijarán y publicarán 
el 5 de agosto; y cuantos se creyeren agra
viados por las resoluciones del Ayuntamien
to, acudirán antes del 12 á la Diputación 
provincial, la cual decidirá sin ulterior re
curso, según el art. 55, de modo que todas 
las listas queden ultimadas para el 25 de 
agosto, remitiéndose á los ayuntamientos. 
Estas las publicarán de nuevo, según previe
ne el artículo 56, para que puedan llegar á 
conocimiento del vecindario dos dias al me
nos antes de la elección.

6 . En los pueblos donde el número de 
electores escediere de 600, publicará el Ayun
tamiento el dia l.° de agosto la división que 
hubiese hecho del distrito en colegios electo
rales, como previene el artículo 59, remi
tiéndolos el 10 de agosto á la Diputación 
provincial con las rectificaciones que hubiere 
hecho, procurando la Diputación que antes 
del 25 de agosto se halle en poder de los 
Ayuntamientos, que nuevamente la espondrán 
al público.

7. ° Las elecciones tendrán lugar en to
dos los pueblos do la Península é islas adya
centes el dia 1.° y 2.° de setiembre, observán
dose todo lo prescrito en el capítulo i.°, tí
tulo 3.° de la ley.

8. ° El escrutinio general se verificará el 
segundo domingo, 8 de setiembre, observán
dose cuanto se prescribe en el art. 96, re
mitiéndose al siguiente dia copia del acta á 
la Diputación provincial, según el art. 102.

9. La Diputación provincial examinará 
y resolverá definitivamente, sobre la validez 
ó nulidad de las elecciones contra que hubie
se reclamación, dando conocimiento de su 
acuerdo al Ayuntamiento antes del 25 de se
tiembre, y decidiendo también para dicho dia 
las reclamaciones sobre incapacidades y es
cusas.

10. El dia 1.° de octubre, según lo pre
viene la ley en sus últimos artículos transi
torios, tomarán posesión de sus destinos los 
nuevos electos, observándose el artículo 118 
de la ley siempre que no fuese anulada la 
elección, ni declarados incapaces ó exentos 
por causas legítimas algunos de sus indivi
duos, en cuyo caso serán llamados los que 
respectivamente hubiesen tenido mayor nú- 

8'
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mero de votos en la elección, colocándose en 
el último lugar. Si las elecciones fuesen anu
ladas en todo ó en parte, acordarán las Dipu
taciones se proceda á nueva elección en el 
primer domingo inmediato.

11. En las islas Canarias, los términos 
arriba fijados comenzarán á contarse desde el 
mes de agosto próximo, de modo que los 
nuevos Ayuntamientos queden instalados el 
1.° de noviembre.

12. Los Gobernadores de provincia reu
nirán para l.° de agosto las Diputacio
nes provinciales para concurrir á la ejecu
ción de la ley, y dictarán todas las medidas 
necesarias" para su puntual y exacto cumpli
miento.

S. M., al dictar estas disposiciones para 
que esta primera y mas importante base del 
edificio social se establezca sólida y debida-, 
mente, y desenvuelva del modo mas benéfi
co el régimen económico de los municipios, 
no puede menos de recomendar á las Dipu
taciones y Ayuntamientos la mayor lega
lidad en todas las operaciones, y á los Go
bernadores y Alcaldes la mas decidida fir
meza para protejer la libertad en la emisión 
de los sufragios. •

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de julio de 
1856.—Luxán.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

MODELO

PARA LA FORMACION DE LAS LISTAS ELECTORALES.

Pr o v in c ia  d e ............ Pu e b l o d e ............ a ñ o d e 185..........

Lis t a de los vecinos electorales para cargos municipales.

Co l e g io e l e c t o r a l  d e ........  ’ .
Tiene......... vecinos y le corresponden con arreglo al art. 34 de la lev orgánica 

municipal.............electores.

Número. NOMBRES.

_______ ______

RESIDENCIA. CUOTA.

Total. Capacidades. Cuotas.Número. Calles. Barrio. Cuartel.
Por con
tribución 
general 
directa.

Por repar 
tim ° pro
vincial y 

municipal

1.” D. N. N.... 1 Déla Victoria. 5.° 2.° 1,230 123 13,530
2/ D. N. N.... 7 Del Raudal... 3." 4.° 400 40 440 » »
3.° 0. N. N.... 18 Tornjos......... 7.° 2.° 320 30 350

1). N. N.... 27 Almudena...... 3 o 7.° 500 50 550
D. N. N.... 30 Angustias...... l.° 6.° 4,000 400 440
D. N. N.... 72 S. Fernando.. 5 0 3? 300 400 400
D. N. N.... 60 Santa Cruz.... 4.° 5) o » » » art.33 caso 1° 60
D. N. N..,. 7 Carmen......... a o 4.° » Idem, 2.°.... 40

i
D. N. N.... 4 Sevilla............ 5.° - 1 0 * » Idem, 3.°.... 100

(Los electores se clasificarán por colegios.
Los electores que lo sean por serlo de Senadores v Diputados se espresarán. Las capacidades se clasifica

rán conforme al articulo 33.)
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En cumplimiento á lo mandado por S. M., 
he dispuesto se inserte inmediatamente en Bo
letín oficial estraordinario la ley y Real orden 
queanteceden para que cuanto antes llegue á 
noticia de los pueblos de esta provincia y 
tenga su mas exacto y puntual cumplimiento,

Sin embargo de que en la Real orden re
ferida se marca clara y terminantemente la 
época y manera en que han de verificarse 
los servicios preparatorios para llevar á 
cabo la próxima renovación de los actuales 
ayuntamientos; creo no obstante oportuno 
llamar la atención de los señores alcaldes 
constitucionales acerca de lo que se dispo
ne en la regla segunda de la propia Real 
orden á fin de que sin perder tiempo reunan 
en sesión estraordinaria á los ayuntamientos 
para que según el número de vecinos nom
bren é instalen desde luego las comisiones

513 
que con arreglo á los artículos y 45 de 
la ley y modelo á que la misma se refiere 
procedan á la formación de las listas elec
torales, las que ultimadas presentarán á los 
ayuntamientos el día 20 del corriente mes.

Debiendo los señores alcaldes y corpora
ciones municipales llenar los servicios que 
les están cometidos dentrd el término que 
establece la ley y Real orden mencionadas, 
les advierto no descuiden cuanto tienen que 
practicar al tenor de la regla 6.a, bon res
pecto á la división de los distritos en co
legios electorales, en proporción al número 
de electores.

Promulgada y publicada ya en esta pro
vincia la citada ley, la llevarán á efecto en 
todas sus partes los señores alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de la misma. Palma 
10 de julio de 1856.—José Miguel Trias.

PALMA .^-IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GBL^BERT.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


